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Que la consolidación da la fractura |no ee había es­
tablecido ni aun empezado era evidente, no sólo por 
los síntomas señalados anteriormente, sino por los mo­
vimientos anormales que podían imprimirse al brazo al 
nivel del foco de fractura, cogiéndole con una mano 
por el codo y con la otra por la extremidad superior, 
cerca de la articulación del hombro; pero además, el 
hecho de que, ni aun procurándolo insisteotemente, se 
percibiera el roce de un fragmento con otro, es decir, 
la clásica crepitación, ni se pudieran poner en contacto 
•nunca, como no fuera á través de tejidos blandos, nos 
hizo pensar en que la causa del retardo, ó mejor dicho, 
de la ausencia de consolidación fuera una interposición 
muscular.

Era, sin embargo, necesario darse cuenta del estado 
de los fragmentos, de la dirección de la linea de frac­
tura, de la relación entre sus ejes respectivos, etc,, y 
para ello creimos necesario hacer la radiografía núm. 1 
donde puedan apreciarse todos estos datos, y además 
comprobar que en aquella posición, y con la interposi­
ción lóuscular lógicamente' sospechada, no era posible 
pensar en una curación obtenida por los procedimien­
tos corrientes.

Aconsejamos entonces al enfermo la intervención 
quirúrgica, con la que hablamos de obtener tres resul­
tados: primero, destruir ó apartar la interposición mus- 
ciliar; segundo, reducir á cielo abierto los fragmentos 
basta conseguir una coaptación perfecta, y tercero, 
fijarlos en perfecta posición por alguno de los medios

En el mes de Julio de 1917 se presentó en mi con­
sulta un joven ingeniero de Minas, bien constituido y 
desarrollado, aunque no extraordinariamente fuerte, el- 
que á consecuencia de un accidente de automóvil ha­
bla sufrido la fractura completa del húmero izquierdo, 
por la unión de su tercio inferior con su tercio medio, 
hacía próximamente dos meses.' •

En el momento de ocurrir el accidente fué socorri­
do y tratado fuera de Madrid, por los medios clásicos 
y corrientes,- empleando primero un apósito provisio­
nal, aplicando después un apósito de Hennequin, y uti­
lizando, por último, un vendaje de escayola; pero ni 
con estos medios ni haciendo, cuidadosamente siempre, 
intentos de reducción y contención con los medios ex­
ternos apropiados se consiguió nada, como no fuera la 
desaparición de los síntomas agudos de la fractura, 
tales como el dolor, el derrame sanguíneo subcutáneo 
y en el foco de la sección del hueso, etc., etc., pero no 
se apreciaba la menor tendencia á la unión de los frag­
mentos; el brazo seguía en'una impotencia funcional 
completa; el desdibujo anatómico, que diría el Dr. De- 
cref, se acusaba por la línea quebrada, que formaba el 
eje del brazo, y en suma, el enfermo se encontraba como 
á raíz del accidente y por ello consultaba mi opinión.
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de 08íeo8ÍDtesiB conocidos, eligiendo de entre ellos el 
que nos pareciese más útil y apropiado al caso.

Para esta elección pensamos, que tratándose de una 
fractura trasversal, sin ninguna esquirla, ó fractura se-

en la forma y modo,que los alemanes llaman K np~  

eken-bolzung.
Propuesto asi, y aceptado por el enfermo, realiza­

mos la operación en los primeros días de Julio, sacando

Ot MATEO MILfi

N ó m . t .

cundaria, y sin pérdida de substancia de hueso, el me­
jor medio de unión seria el enclavijado de los fragmen­
tos, con lo que quedarían perfectamente sujetos, y creí-' 
mos que en vez de emplear el hueso mueito'ó el marfil, 
que aunque menos extraño que las placas y tornillos

ü . l

Kúm. 3.

1.--

Nato. 8.

un injerto del borde anterior de la tibia, á escoplo y 
martillo, de una longitud de 7 á 8 centímetros y de un 
espesor de un centímetro, que fué introducido en el 
canal medular de ambos fragmentos del húmero en la 
forma que indica la radiografía núra. 2, y sin más

6i<«iu RRTBRR

metálicos, es al fin y al cabo también una substancia 
extraña al organismo vivo, sería mejor sacar una cla­
vija de la cresta de la tibia del mismo enfermo, cubier­
ta 'de periostio por las dos caras, y transplantarla al 
canal medular del húmero, tanto en su fragmento su­
perior comb en el inferior, realizando un [injerto óseo

Kúm. i.

contratiempo que haber encontrado el nervio radial 
pegado al fragmento inferior, y haber tenido necesidad 
de despegarlo, con tales dificultades, que á pesar de los 
cuidados se rompió, y fué riecesario hacer también una 
sútura del nervio, lo cual da á este, caso un doble inte­
rés clínico.

Las consecuencias fueron del todo favorables, la
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herida operatoria cicatrizó por prirhera intención' la 
unión del hueso se mantiene perfecta y la formación 
de un callo fuerte asegura uná curación completa de la 
fractura como demuestra la radiografía núm. 3, y por 
lo que al nervio se refiere, hemos tenido también la 
suerte de que se regenere, apareciendo la sensibilidad 
casi á las veinticuatro horas de la sutura nerviosa, y 
reapareciendo la motilidad, lentamente, pues no ha 
'sido completa hasta más de seis meses después de la 
operación, pero de una manera tan perfecta que resta­
blece en la actualidad la fisiología de la extremidad en 
toda su integridad.

No es este el único caso en que nosotros hemos em­
pleado el injerto óseo, como medio de unión y de tra­
tamiento de fracturas y seudoartrosis. Las radiogra­
fías números 4 y 5 corresponden á un caso casi 
idéntico al anterior, y en el que se obtuvo también un

t i

ratbrs

< r ^  J

Todos estos casos pertenecen á una primera catego* 
ria de hechos, en que por no haber, pérdida de subs­
tancia ósea, y poderse poner en contacto los fragmen­
tos, puede decirse que el injerto óseo no es tal injerto, 
ó por io menos no obra como tal, puesto que no susti­
tuye, ni en la anatomía ni en la fisiología, á un hueso 
que falta, sino que obra como simple clavija ó medio 
de.unión condenado ó desaparecer, y haciendo el mismo 
papel que baria un trozo de marfil, ó de otra cual­
quier substancia extraña al organismo; pero aparte de 
que, aunque asi fuera, siempre resúltaria el hueso vivo, 
una cosa menos extraña á la economía que una cla­
vija de cualquier otra materia, y, además, tendría ¡a 
ventaja de ser reabsorhible si no vivía; también se ha 
demostrado que puede' ser útil y aceptado el injerto 
óseo en la otra categoría de hechos, es decir, cuando 
falta una cantidad más ó menos extensa de substancia

• Núm. B. , ■

buen resultado: y  la radiografía núm. 6 corresponde á 
un caso de fractura de tibia y peroné, en el que el 
enfermo traía el pie al ingresar en mi clínica del hos­
pital, no formando ángulo recto con el plano anterior 
del cuerpo, sinp con el plano lateral externo, y, por 
tanto, en imposibilidad completa de utilizar la extre­
midad.

En este enfermo sacamos el injerto del peroné en- 
BU porción superior, y  en la radiografía se vé cómo se 
ha regenerado casi por completo, y se da el hecho ex­
traordinario de que á pesar de haberse infectado y 
haber tenido un flemón de la pierna, que costó-mucho 
tiempo y trabajo dominar, el injerto siguió viviendo-y 
ha terminado por establecer una unión sólida y’per- 
fecta entre los dos fragmentos de la tibia, habiendo 
salido el enfermo de la clínica con una extremidad 
útil, aunque con algún acortamiento.

Ora. Hft-reBR

Núm. 6.

Ósea de la diáfisis del hueso que se quiere regenerar ó 
reponer.

En la Conferencia que el Sr. Goyanes dió én la 
Real Academia Nacional de Medicina sobre Cirugía 
-plástica, al hablar de los injertos óseos, cita casos én 
los que por haber-sido extirpada casi toda la diáfisis 
tibial á consecuencia de un osteosareoma de la misma, 
ha podido sustituirse la tibia por un injerto del peroné, 
que no sólo ha vivido, sino que ha engordado y se ha 
adaptado á la nueva función, de manera tan completa 
que ha soportado el peso de todo el cuerpo en la pro­
gresión.

León Berard, en'lá P r e s s e  M e d íc a le  de 21 de Mayo 
de 1ÍU7, cita el caso de un soldado francés en el cual 
se sustituyó el radio casi entero que le había quitado 
un casco de granada, por un trozo de peroné uniendo 
éste á lo que quedaba ]del radio por placas de Lam-
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-botte atornilladas. E l enfermo fué operado en Mayo de 
1916, y en Marzo de l9l7 una radiografía demuestra 
que el injerto no Sólo no se ba reabsorbido, sino que no 
presenta una marcada rarefacción, y habiendo sido ne­
cesario reoperarle en Abril del 17, para retirar las pla­
cas de Lambütte que no eran bien toleradas, se pudo 
ver, que quince meses después de su trasplantación el 
injerto vivía en toda su longitud, con un tejido com­
pacto y sangrante á la legra que le quita su membrana 
de cubierta que es comparable á un periostio fibroso. 
En el lado distal es imposible reconocer el punto en 
que el injerto se ha confundido con la sección ósea del 
radio, y al nivel de la extremidad pioximal, que en la 
radiografía parece todavía distinguirse de la extremi­
dad del radio, hay, sin embargo, continuidad de tejido 
óseo y el callo es sólido. De ello se deduce que el injerto 
ha vivido, que ha participado en la evolución favorable 
de la seudoartrosis, está unido por sus dos extremidades 
á loa dos fragmentos del radio, participando él mismo 

/ en la'formación del callo, ó sea ,que reiine todas las 
condiciones que para considerarle como un verdadero 
injerto, reelamabaJLepn Imbert en otró artículo de la 
F r e s s e  M e d ic a l  de 8 de Marzo de 1917.

•'oM* »?nTsn*

tos que no han tenido la menor tendencia á crear hue­
so nuevo, sino que por el contrario han sufrido un 
proceso de osteitis rarefaciente, experimenten un esti­
mulo formativo de hueso que termina por una firme y 
completa consolidación.

En cuanto á la técnica, acaso no sea la más perfec­
ta la empleada por nosotros, y la invención del motor 
de Albee que permite el funcionamiento de sierras cir­
culares paralelas, con una fuerza y una perfección hasta 
ahora desconocidas, le han permitido idear otra técni­
ca más perfecta, porque el injerto, no sólo se saca del 
mismo hueso fracturado, sino que se saca completo, es 
decir, llevando peñostio, tejido óseo- y medula ósea, 
condiciones todas que garantizan su vitalidad y su ac­
tividad formativa de tejido óseo nuevo.

•No puedo entrar en su descripción detallada por no 
hacer interminable este artículo, y porque tampoco 
tengo de esta técnica todavía una experiencia suficien­
te, pero puedo ofrecer las radiografías 7 y 8 de un no • 
table- caso, dé fractura del cuello del húmero, operado

.íhibha

NOan. 7,

No cabe, pues, duda, con estos hechos que podría­
mos multiplicar hasta el infinito, de que tanto en los 
casos en que los huesos se pueden aproximar, como en 
los que estén separados más ó menos extensamente 
los fragmentos óseos, el injerto -és el procedimiento 
ideal para unirlos, porque sirve de medio de unión y 
de contención el más natural dé los propuestos, porque 
persiste con vida propia y puede suplir y restituir el 

■ hueso desaparecido, y además porque tiene una acción 
estimúlanle de la osteogénesis de los fragmentos'en su 
periostio y en su medula ósea que hace que fragmen-

N ü m .  8 .

con la técnica de Albee, por el profesor de guardia 
agregado á mi eiinica, mi distinguido compañero y 
amigo el Sr. Rodríguez de Mata, valiéndose de un mo­
tor ideado y mandado construir por él en Madrid con 
mucho ingenio, é inspirándose en el modelo de Albee.

Esta técnica parece estar llamada á grandes resul­
tados, que completarán sin duda alguna este notable 
progreso en el tratamiento de las fracturas.

10 de Febrero de 1910.
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T R A I l I E i n O  DE LA B R O H E O ljE lO ld A  D R lPA l V LA 
EATALILinERAPEOTIEA^^’

F O B £&

DR. LAUREANO CALVO CAMBON
'T i t u l a r  d e  C o o iU Ia h .

P e r io d o  d e in v a s ió n .— Su duración es de veinlicvia- 
tro á cuarenta y ocho horas y se puede dividir en dos 
grupos de evolución bien diferenciada.

Í.®LGr«^o.— La célula reacciona en este jjeriodo y 
sigue después el de las defensas orgánicas.

5.0 G r u p o — La célula no reacciona, y sigue á este 
periodo el'de asfixia.

Las invasiones del primer grupo son las más fre­
cuentes; ordinariamente la temperatura es alta, 40“, 
pulso fuerte en m\mero de 90 á 100, respiración fre­
cuente, á veces casi disneica por intoxicación de los 
centros resffiratoriüs; así se desprende del hecho de 
disminuir la disnea y extenderse más la lesión en los 
pulmones, pasadas las primeras horas. Otras veces el 
ataque es menos alarmante; fiebre moderada, pulso 
lleno-y el número de respiraciones unas 30. Al termi- 
nareste período pierden éstos signos un poco de su 
intensidad-

S egu n d o g r u p o .— La nota saliente de este grupo es la 
gran desproporción entre el número de pulsaciones y 
ja temperatura, tomando por normal la relación del 
grupo anterior. Hay neumonías en las que la lesión pul­
monar es poco extensa, temperatura de 39“, taquicardia 
de 140 y disnea intensa; otras neumonías toman el tipo 
apirético, pulso pequeño y frecuente, alcanza LOO pul­
saciones.

Lo singular de estas neumonías es la intensidad del 
ataque de septicemia; en esta clase de invasiones, la 
célula no reacciona y no sigue á este periodo el de las 
defensas, sino el de asfixia de la célula, y el individuo 
sucumbe antes de la-cuarenta y ocho horas.

P e r io d o  d e de/e»sas, o r g á n ica s .— Tiene este periodo 
por norma la constante relación inicial entre la tem­
peratura, pulso y respiración, mientras evoluciona; 
este período puede prolongarse hasta el término del 
proceso sin aparecer el de asfixia celular, ó puede durar 
tan solo algunos días y seguirle el de asfixia.

Cuando esto sucede es frecuente que el último día 
de las defensas orgánicas haya una ligera disminución 
en la temperatura y número de pulsaciones para agra­
varse todo el cuadro morboso al día siguiente.

P e r io d o  d e a s f ix ia  ce lu la r .— E\ signo primordial que 
nos sirve para conocer este momento tan crítico y 
transcendental  ̂ nos lo da el corazón. Este momento 
preciso en que comienza lá asfixia de la célula, es fácil 
notarlo, si hemos llevado con interés científico la mar­
cha del proceso, por el número de pulsaciones que ano­
tamos á la mañana, y al compulsarlo con el de la ma­
ñana del día anterior, arroja un aumento de 8, 10 ó 15 
pulsaciones por minuto; acompaña á este fenómeno á 
veces algunas dicimas más de temperatura, inquietud

del enfermo; otras veces se señala este momento por un 
descenso en la temperatura al que no le sigue la pulsa­
ción, pues continúa por lo menos sostenida y aun se 
hace dicrota.

Tenemos, pue-, signos clínicos propios para 'cada 
uno de loa tres períodos. La característica en el de in­
vasión es la inconstancia en el valor de los factores 
para fijar su relación; el de defensa orgánica tiene por 
carácter la permanencia de la relación inicial durante 
todo el período; y en el de asfixia aparece toda la gama 
de los fenómenos de hipotensión. Estos periodos valo­
rados por la clínica se hallan en perfecta armonía con 
aquellos que por catálisis hemos establecido en fases 
de determinada reacción. . .

Serle E.

Las gráficas de esta serie tienen el valor sobre todas 
las otras, de darnos á conocer clínicamente el momen­
to preciso para que nuestra intervención sea certera, 
valiéndonos de la observación racional y libre de tan- 

. teos, á loa que daba lugar el cálculo que hacíamos por 
los días de la enfermedad.

Q )  V i a j e  e l  n ú m e r o  a n t e r i o r .

N úm. ] E. Un joven de unos veintiocho años, bien 
constituido; cinco días antes tuvo bronquitis gripal, fie­
bre alta los dos primeros días, que remitió en loa si­
guientes, y en estado apirético se levantaba.

D i a  l . ° :  bronconeumonía unilateral, periodo de inva­
sión en veinticuatro horas; le sigue el de defensa con ca­
rácter constante en la fiebre, pulso y respiración.

Día 6 .'’ :  con igual temperatura por la mañana que 
la del (}ía anterior, acusa una diferencia de pulsaciones 
en más de'20; es el momento ^rítico; primera inyec­
ción; pequeña reacción febril-por la noche.

Día 7 .° t  descenso de temperatura y menos número 
de pulsaciones.

D i a  8 . ° :  segunda inyección y alta.
Nf-.M. 2,'E. Una joven de veintidós años, naturaleza 

sana; ocho días antes bronquitis con fiebre moderada; 
al tercer dia estado apirético, se levantaba.

D i a  l . ° :  neumonía del lado derecho y bronquitis en 
el izquierdo; sigue al período de invasión, el de défensa, 
y el tercer dia por la-tarde la temperatura desciende
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38®,2 y la pulBacíón se sostiene en 50; parecía muy me­
jorada. N-2 E

B i a  4 . ° :  fiebre y pulsaciones aumentadas; momento 
critico; primera y única inyección para terminar por 
crisis en cuarenta y ocho horas.

Debe compararse el momento critico de este caso, 
que tuvo lugar en el cuarto día, con el del núm, 1 de la 
serie A ,  que se presentó en el séptimo día y en igual 
forma de reacción, para ver la ventaja que ofrece el po­
der precisar el momento de la asfixia de la célula.N - S E

N úm. 3 E. Un individuo de. unos cuarenta años, 
fuerte, buena conEtitucióii, minero; bronquitis g ipa. 
durante cuatro días con fiebre moderada. /Bronconeu 
monia al día siguiente en él lado izquierdo, congestión 
y bronquitis en- el defeCho; y neuralgia muy intensa 
que se extendía por el costado y hombro izquierdo. 
Periodo de invasión con fiebre de 40° para descender 
en el de defensas á 39<'.

Día 4 .0 : con temperatura más baja aparece aumen­
tado el número de pulsaciones en diez más. Entraba el 
período de asfixia, y confiado en su buena naturaleza y 
en los pocos días de neumonía, dilaté la inyección para 
el día siguiente creyendo hacerlo mejor, y corrió gran 
riesgo el enfermo.

D i a  5.°:’la gravedad del enfermo, lo dice la pulsa­
ción blanda y pequeña y en número de 124: primera 
inyección- A  las doce horas el corazón estaba un poco 
más entonado y latía' con diez pulsaciones menos.

D í a  7 .° : segunda inyección; continúa descendiendo 
la temperatura por liéis para desaparecer á los pocos 
dias,y alta.

Este caso se presta á varias consideraciones y de 
gran enseñanza. Cuando se interviene en periodo de as­
fixia algo avanzado como en este enfermo y en todos 
los de la serie C, no hay reacción febril por la noche el , 
día de la inyección y el corazón late con mqnos fre­
cuencia. La reacción del catalizador se manifiesta en es­
tas circunstancias más beneficiosa por el contraste que 
surge en el cuadro del proceso morboso.' El enfermo de 
esta gráfica presentó el momento critico de asfixia el 
(lia tercero, y si hubiera intervenido en este día, la reac­
ción febril de por la noche sería igual á la de loa casos
l.® y 2 o de esta serie y al primero de la s'erie A.

Es de encarecer el valor que representa fijar el co 
mienzo del período de asfixia por los signos clínicos- 
si en el núm. 2 de esia serie y en el núm. 1 A se in­
terviniera tomando el tiempo por norma, acaso fuera 
tarde en el primero y demasiado pronto en el segundo.

■ La.observación atenta nos muestra el paralelo y ar­
monía en que marchan la clínica y la catálisis en cada 
uno de los tres períodos del proceso. Late el corazón 
con ritmo y tono variado propio para cada uno de los 
periodos, y la catálisis nos señala la diferencia de com­
ponentes y fases coloideas característica de estos perío­
dos que lacélula desenvuelve con sus funciones. Sucede á 
veces que la neumonía gripal no evoluciona siguiendo 
la marcha .que hemos indicado, y cuando esto sucede 
es muy probable que se encubra con la gripe algún 
proceso latente, ó no valorado como entidad morbosa 
primordial.

Un individuo de unos treinta y seis años, de natu' 
raleza pobre, tuvo varios ataques de bronquitis gripal; 
pasado algún tiempo recayó con.bronconeumonía.

La repetición de los ataques y la gráfica de la fiebre 
en lá bronconeumonia, marcando períodos de varios 
días con descensos y nuevos ascensos, nos llevó á sos­
pechar la posibilidad de un pro'ceso tuberculoso. Un día 
siente el enfermo un dolor en la fosa iliaca derecha; 
era una apendicitis crónica que se agudizaba, y la-for­
mación de un absceso obligó la pronta interven(;ión; la 
operación confirmó el diagnóstico y el énfermo curó;

Otro sujeto de unos veintisiete años, tipo, linfático, 
comenzó su bronconeumonia con fiebre de 38® á 39°; 
gradualmente todos los días fué creciendo la tempera­
tura, aumentando el pulso y la frecuencia de respira­
ción, y á los siete días la temperatura era de 40° y dé­
cimas, pulso 109 y respiración 40, y cuando intervini­
mos aparecían los signos claros de una meningitis, ¿tu­
berculosa?, y falleció.

Todos los que nos hemos encontrado en medio de 
la epidemia, hemos sentido la impresión aterradora que 
nos causaban los estragos de la violencia, del veneno 
gripal; el concepto clínico de esta epidemia parece re­
ducirse á una septicemia desconocida, de intensidad
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brutal, y  esto ha llevado á Iob investigadores á buscar 
la bacterldia de la enferm edad para orientarnos y  com ­
batirla. M ucho se ha hablado de cuál sea_el agente cau. 
sal; por pri parte y  aun á trueque de quedar tan desai­
rado com o tantos otros, suscribo el ju icio  clín ico de 
que se trata de una se^licemia con lesión accidental en el 
aparato re^iraíoYic, determinada por una bacteridia simi­
lar al bacillus antracis que adquier-e el máximum de viru­
lencia cuando anida en los ylobuliltos del pulmón.

Una epidem ia de entidad m orbosa similar al fía -  
dem kran kheit de los alemanes (enferm edad de loa tra. 
peros) y  al Wodsorfer’s disease de los ingleses (enfer­
m edad de loa cardadores de lana); abona m i ju icio la 
razón de analogía que nos presenta el m ism o cataliza- 
d orp ara  el carbunco, propio también para com batir la 
gripe, y  la semejanza de los cuadros clínicos de este 
proceso lo apoyan.

Preparación del catalizador

y algunos datos de cóm o trato á los enfermos de gripe.
Es m uy conveniente disponer de un matracibo, 

^ráseos de cristal de color y  una bureta bien graduada, 
todo perfectamente esterilizado y  lim pio con agua des­
tilada hasta tener la seguridad de que no queda en el 
interior de las paredes vestigio alguno de substancias 
que puedan ejercer acción catalítica en el catalizador 
que vam os ó  preparar. E l agua destilada ha de hervir 
unos m inutos y  usarse en frío; el alcohol (elanol) debe 
de ser absoluto, com pletam ente exento de principios se­
cundarios, porque estos, principios matan la actividad 
del preparado, reduciéndolo á una substancia nociva; 
tam-bién la luz Jo d escom pone, por lo.que conviene con. 
servarlo en la obscuridad.

Con estos materiales y  el bicloruro y  ácido tártrico, 
se prepara la solución form ulada anteriormente; es la 
solución madre. T om o  20 gramos de esta disolución, por 
e jem plo, que contiene uji decigram o de bicloruro, ó sea 
100 m iligram os, y  añado 80 gramos de agua destilada; 
queda una solucióp al 1 por 1.000 y  se rotula. Esta so­
lución nos ha de servir para preparar directamente el 
material que hemos de  usar en el día, mezclando par­
tes iguales de la solución al m ilésim o con agua destila­
d a ,y  resulta de esta m anéia titulada la disolución al 
medio miligramo de b icloruro por gram o de agua.

Es ventajo.so que esta solución sea fresca del día, 
pues la solución que tiene un día ó des pierde su acti­
vidad y  adquiere otras propiedades que molestan al 
enfermo. L a  solución al miléj>imo permanece activa 
próxim am ente un mes; y  la solución madre puede durar 
dos ó tres meses.

D oy la preferencia á la región escapular para las in­
yecciones hipodérm icas, las que producen algún esco­
zor, pero se toleran bien haciendo un pronto masaje en 
el punto de la inyección. La jeringuilla ha de ser de 
cristal, bien lavada en agua destilada y  dedicada sólo 
para este menester.

A  todos mis enfermos de bronquitis ó neumonía 
gripal lea administro en el prim er día, por lo general, 
un gramo de quinina en dos sellos; uno á m edia noche 
y  otro de madrugada. En algunos casos de bronquitis

que, levantados con tos y  sin fiebre, llevaban una con­
valecencia lenta de ocho días, inapetentes y  sin fuerza, 
les aplicaba una inyección, y  volvían á su normalidad 
en m enos de veinticuatro horas: el m ism o resultado be 
obtenido con dos embarazadas, una de ocho meses.

A  los enferm os de bronconeum onía en el periodo 
de defensas ilDicamente Ies-administro una poción tó­
nica de acetato am ónico, extracto de quina y  otros; 
pero jam ás los preparados de la serie aromática, y  m e­
nos los sueros, si he de ser lógico con las ideas susten­
tadas. Por la. acción de los sueros la célula ha dq des­
arrollar sus actividades en consonancia con la nueva 
substancia que la estimula y  lian de modificarse por con­
siguiente aquéllos com ponentes dél estado coloideo que 
se habían creado antes de la acción del suero; y  estos 
sistemas coloideos m odificados, perturban en el periodo 
de asfixíala acción del catalizador porque no hay aque­
lla armonía necesaria entre el catalizador y  los com po­
nentes. Siempre m e he negado, en principio, á interve­
nir en aquellos enferm os que en el periodo de defensas 
fueron tratados por los suqros; los resultados qQe he 
visto no son para recomendar. En el periodo de defen­
sas, el enferm o no sucumbe, pues para que esto suceda 
ha 'de establecerse el de asfixia celular, excepto en el 
caso en que por la extensión del proceso en el aparato 
respiratorio se produzca la asfixia mecánica; pues en­
tonces, no habiéndose aún transformado loa com po­
nentes del sistema de defensa en los de asfixia, la ac-- 
ciÓD del catalizador es perjudicial; pero en el caso com o 
el de la serie D. núm . 2 en el que á la  asfixia mecánica*, 
se une la de la célula, el resultado es sorprendente. He 
tenido un caso de asáxia mecánica im posible de sal­
varlo; era un joven  tipo adiposo, de 160 kilos y  veinte 
años de edad. Desde el com ienzo de la bronconeum onía 
fué siempre en aumento la disnea y  la pulsación hasta 
llegar á 140 pulsaciones y  60 inspiraciones.

De propósito he dejado de hacer indicaciones acer­
ca del tratamiento por la catálisis en los casos fu lm i­
nantes de gripe á'fin de que el Dr. Pedraja, dándonos á ' 
conocer los casos clínicos por él tratados con el subli­
m ado coadyuve á resolver el problema. Dos cuestiones 
previas se im ponen. ¿Puede aplicarse la catálisis el pri­
mer d ía de invasión en los casos fulininaiites? ¿M odifi­
cará tan sólo la marcha ó abortará el proceso?

Parece natural que en el periodo de invasión en el 
que la célula no ha establecido aún sus defensas, la 
acción que muestre fe catálisis Jsea distinta de aquella 
otra que aparece en el de las defensas', com o distintos 
son los com ponentes y  sistemas en cada uno de los dos 
periodos; y  si es perturbadora en el de defensas orgá­
nicas, en el de invasión será X , pero nunca iguales 
porque los estados coloideos no lo  son.

Encontrándom e en Torrelavega, con m otivo de la 
epidemia, he tenido ocasión de exponer á mis amigos ' 
los Dres. Tanago y. Pedraja las lineas generales de mi 
tratamiento y  com posición .de la substancia catalizan­
te, quienes en unión del farm acéutico Dr. Abascal pro­
cedieron á su preparación. Hablan transcurrido unos 
dias cuando al encontrarme otra vez eii Torrelavega,
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giramos los tres visita en el hospital de la localidad á 
los enfermos de gripe tratados por el Dr, Pedraja. M u ­
chas fueron las im presiones sentidas al ver el beneficio 
que habían recibido Ibs'enfermos con el nuevo trata, 
miento; mas fué m ayor la que recibimos al darnos 
cuenta el Dr. Pedraja de la  acción del catalizador en un 
enferm o de bronquitis, gripal con fiebre alta y  otros 
caracteres alarmantes el primer día de invasiáii. El 
individuo al día siguiente se ocupaba en sus faenas. El 
Dr. Tanago, entusiasmado ante estos hechos, propuso 
que eu el prim er día debe aplicarse la inyeccióri á todos 
los enfermos de gripe. E l prim er pa^o del problem a en 
este sentido está dado por mis atpigos. y los invito á la 
publicación de los resultados obtenidos.

Bosquejado queda en parte el fruto de catorce años 
de observación constante á la cabecera del enfermo, 
teniendo por gula la Providencia que enderezando ca­
m inos torcidos, se ha encargado de presentarme fácil y 
ordenadamente los hechos para que m i pobre rellexión 
pudiera dar algo d t i l 'á  la hum anidad. Que sea ella, 
pues, ia que llevo hasta el ú ltim o rincón este átom o de 
su infinita bondad, para que surja* de todas partes un 
clam or vibr.ante de gratitud.

Salve, Salus ivformorum.
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M  stg ío  líaeabo.
1_AS CONSULTAS

Son tan interesantes las consideraciones que acerca de 
este asunto bada en su arlíciilo del Boletín de Medicina, Ci­
rugía y Farmacia del día 7 de Marzo de 1852, el Dr. D, Na­
talio Medrano, que nos parece oportuno insiaUr reproducien­
do ¿Igo más de lo que tan atinadamente escribe el autor, 
que parece haberlo escrito para ser reproducido en estos 
tiempos, en que los médicos tratan una vez más de formar 
un bloque de compañerismo paro conseguir los acuerdos 
adoptados en las últimas Asambleas.

Hablando de las consultas ó juntas entre médicos, dice 
el Sr. Medrano:

«La exactitud es una obligación especial y muy esencial 
en lae juntas, porque eí que se hace esperar, aunque sea in­
voluntariamente, roba é loa demás un tiempo-precioso y 
falta al respeto y consideración debidas á sus compañeros.

>Una consulta ó una junta es una de las circunstancias 
más delicadas en que puede figurar un médico, porque bas­
ta una palabra, un gesto ó una mirada poco benévola para 
desacreditar á un compañero, táctica muy usada desgracia­
damente por los que podemos llamar corsarm  óe la profe­
sión. En una junta todo debe hacerse leal, grave y silencio- 
Belmente hasta haber examinado juntos al enfermo, y cuan­

do se hallen reunidos todos los profesorfes-es cuando deben 
discutirse las cuestiones que surgir puedan respecto del 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento ulterior principalmen­
te, porque respecto de lo pasado ya no hay medio de evitar 
lo que se hizo; pero todo ha de serlo siempre con benevolen-. 
eia y ocultando la» Jaitas al p m ico , según la feliz expresión 
deHutfeland, porque enlodas ocasiones perjudican nota­
blemente á los profesores y son el oprobio y la vergüenza de 
la profesión, esos apasionados, amigos de disputas intermi- 

• nnbles, dé vocea y de riñas, que han dado ocasión A, que la 
festiva y satírica'pluma de muchos poetas se haya empleado
más de una vez en ridiculizarnos.

• Hoy que la moda (porque también entre los médicos 
ejerce su fatal influjo) ha introducido esas consultas en que 
cual si estuviésemos en una Academia se diserta ante los in­
teresados. cada profesor se cree como un gladiador en- el 
circo, obligado á combatir á sus rivales, que como tales suele 
considerarse á los compeñeros. Convencidos algunos de su 
superioridad, tienen la petulante y sobrado ridicula preten- 

. BiÓD de convertir 6 instruir á los demás, erigiéndose en ca­
tedráticos improvisados,cuando sólo se trata de emitir breve, 
fundada y sencillamente su opinión para que se comprenda 
fácilmente, y estando siempre dispuesto á modificar su pa­
recer si la concienza lo permite, sometiéndose á la opinión 
de otro cuando nos convenzan sus razones y podamos sin 
escrúpulo adoptar la manera de ver de la mayoría. En nin­
gún caso hay motivo para armar disputas, proclamando sus 
disidencils y abandonando al enfermo en caso de oposición, 
porque esto equivaldría á desertar del campo antea de con­
cluirse la batalla. Si uno tiene razón sobre tod,os los demás, 
el resultado vendrá á comprobarlo claramente, dándole con 

! esto la debida preponderancia; y por otra parte, si cada uno 
I intentase oponer su opinión, no bábria acuerdo posible, y el 
I' daño sería en todo caso para el'enfermo »

A D. Natalio Medrano le parece conveniente introducir 
' en nuestro paíe la costumbre de redactar la consulta que de­

bería escribir el profesor más joven, 6 'bien otro, si en ello 
' convenían todoe: fon un documento de esta importancia en 

el cual habrían de incluitee los elementos de diagnóstico y 
detalladamente las prescripciones terapéuticas, el profesor 
de cabecera podría en todo caso tener una especie de memen­
to de la historia de la enfermedad siempre que fuere preci­
so Este manuscrito debería permanecer Siempre en poder 
del profesor de cabecera, el cual podría dar copia autorizada
á la familia si lo desease.

Cree el Sr. Medrano que con esta costumbre, además de 
hacer más solemne la junta, se evitarían muchas dudas é in­
certidumbres que ocurren por olvidarse á veces en la confu­
sión que produce una dilatada clientela, de algunas circuns- 
lanciae y particularidades que se creyeron importantes en et 
momento de la junta.

Por nuestra parte nos parece bien la innovación y la re­
producimos, para someterla .al juicio de loa demás.

Periódicas médicos.
MEDICINA INTERNA

EN LENGUA EBPASOLA
1. Sobre un caso de angíocolltís supurada, por el 

Dr. J. A. Palanca.—El autor resume en esta forma su tra­

bajo; . u t.
1.® El sujeto era un palúdico antiguo (hecho, como he­

mos dicho, confirmado por nosotros) que había logrado curar 
BU enfermedad,.pero no ein que ella, como secuela, le hubie­
se dejado alteraciones hepáticas evidentes; existía una he- 
patitiB congestivo-hiperplásica, con una reacción conjuntiva
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micial, que todavía no había llegado á provocav traatornos 
fiubjetivoa, pero que lentamente hubiera evolucionado hacia 
ia cirrpaie, á la que hubiera llegado á no adquirir la infeoción 
intercurrente que le produjo la muerte. De todae maneraa. 
era evidente que el hígado estaba apartado de su integridad 
anatómica.

2. e El coiibacilo y el proteua vulgarie, que ee encoen' 
tran siempre en el intestino, y que, como hemoe dicho, para 
llegar al hígado no. tienen m^e ob^tácnlo que vencer que el 
de laa diapoaicionee anatómicas y el curao.de la billa al ba- 
llarae en presencia de un órgano alterado, provocan un cata' 
rro de lae células epiteliales de los conduchos biliares, y pro­
siguiendo en BU acción no tardan en atravesar los mismoa 
conductos para, ñnalmente, provocar absceeos en sus inme­
diaciones- Los trea grados de esta evolución se perciben cla­
ramente en los cortee: el catarro por el desprendimiento de 
las céluiaa epiteliales, que á mée presentan su protoplaema 
aumentado de volumen y turbio, el de penetración por lá in­
filtración inflamatoria que radica en las paredes de los con­
ductos biliares y la.supuración por la colección purulenta ya 
formada.

3. ° Una vez más se manifiesta que la clásica separación 
entre gérmenes patógenos y saprofitos es en cierto modo ar­
tificiosa, ya que una porción de circunstancias, tales como 
cantidad de gérmenes, puerta de entrada de la infección, ta­
ras orgánicas, agentes exteriores, etc., pueden convertir á un > 
modesto saprofito en temible agente patógeno. En el caso 
actual, el coiibacilo y el proteus vutgaris, inofensivos casi 
siempre, ban pasado á ser engemlradorea de enfermedad 
sólo por el becho de que la puerta de entrada de la infección 
era un órgano alterada por un paludismo antiguo. (Remeta 
de Sanidad Militar, Madrid, 15 Febrero 1919.)

2. Principio antie'scorbdtico en las limas y en los li­
m ones.—El valor antiescorbútico del jugo de lae limas fres­
cas (Citrus medica var,'acida), comparado experimentalmen­
te por Cbick, y sus asociados al de loa limones frescos (Citrus 
medica var. limonun), ha resultado muy inferior. Comparan­
do volumen con volumen, el jugo de la lima es un cuarto in­
ferior en potencia al del limón. En una ocasión se presentó 
un escorbuto grave en un mono, en el cual la ración alimen­
ticia diaria contenía una pequeña cantidad de jugo de lima 
(5 c. c.) y curó graciae á la adminietración de igual cantidad 
de jugo de limón, también fresco. El jugo de limón conser­
vado resultó ineficaz para evitar el escorbuto por el método 
empleado en la obtención de ese jugo. Los experimentos 
con el jugo de limón conservado adelantan y se espera que 
llegue á obtenerse resultado más satisfactorio.

Ix)a resultados experimentales ban sido confirmados por 
el estadio histórico del jugo del limón en sus relaciones con 
el escorbuto humano. En el periodo en que se eliminó el es­
corbuto de la marina británica, su término coincidió con el 
empleo del jugo del limón, y sólo en la segunda mitad de la 
centuria pasada se usaron las limas de lae Indias Occidenta­
les en la armada y .en la marina mercante. La historia de las 
dos expediciones árticas, la dol mvestigador en 1850 y la de 
alerta y descabrimíebto en 1875, fueron estudiadae desde 
este punto de vista. La primera, suministrada con jugo de li­
món, ofreció una gran,iamunidad contra el escorbuto duran­
te los dos primeros años de grandes dificultades y privacio- 
neé; la última, provista de jugo de limas, sufrió grandemen­
te de escorbuto al final del primer invierno snfrido en las 
regiones árticas.

EN LENGUA .EXTRANJERA

3. Escorbuto experimental.—Pitz ha estudiado en el. 
Joxtr oj Biolog- Chemit, de Baltimore (Noviembre 1918), los

efectos de la carne y del fosfato tticálcico en el desarrollo 
del escorbuto. Ha visto que una mejora en ia proteína de la 
dieta protege ios conejillos de Indias contra el escorbuto du­
rante un número de semanas y prolonga grandemente la 
vida de los animales, aunque no se haya cambiado el carác­
ter físico de la dieta. Los laxantes y la lactosa previenen el 
desarrollo del escorbuto en el conejillo de Indias durante 
veinte semanas, y un aumento en- la proteína de la dieta, 
aunque se añada un 10 por 100 de cerne, sólo protege por es­
pacio de trece semanas. Cuando se añade además de la car­
ne fosfato tricálcico, la protección dura diez y ocho sema­
nas. Cuando se añade cloruro sódico á la leche, á la carne, 
al fosfato tricálcico, se aumenta la protección, demostrándo­
se que un poco de cloro es.uno de los factores que causan un 
retraso en el desarrollo del escorbuto. Este último punto se 
hace más evidente por la notable prptección que se confiere 
á los conejillos de ludias contra el escorbuto por la ingestión 
dél cloruro de calcio añadido á la ración, y demuestra que 
los iones de calcio y de cloro son de más importancia en el 
desarrollo de esta enfermedad que el del fósforo. El carác­
ter físico de la dieta y el carácter de la flora del tramo di­
gestivo son claramente de la mayor importancia para la pro­
ducción de esta enfermedad, pero otros factores como los 
que hacen la dieta más próxima á ser químicamente com­
pleta que estimulan el apetito y aumentan el flujo de los ju­
gos digestivos, y aumentan la resieténcia de los animales 
que hacen decrecer la permeabilidad de las paredes intesti­
nales y que ayudan la corrección de un metabolismo del clo­
ro desañeglado, son de gran importancia y protegen los ani­
males contra el escorbuto durante considerable espacio de 
tiempo. Estos experimentos hacen fijar la atención sobre el 
papel de lae sales de calcio en la nutrición preferentemenCe 
en la dirección de la permeabilidad de varios tejidos anima­
les, y así suministran protección contra agentes invasores.

4. Tratamiento de la influenza.—Ravant en el mismo 
Parí» Medical del 12 de Octubre de 1918. insiste euque los 
síntomas pulmonares son comparativamente ligeros en la 
forma hipertóxica de la influenza y que un absceso de fija-- 
ción, tónicos cardíacos y epiuefrina están indicados con la 
posible adición de la hexametilenamina. En un caso, et sue­
ro antineumocócico empleado en cuatro días sucesivos pa­
reció ser, de manera indudable, la causa de la curación. En 
otros casos el beneficio pareció menos evidente. En los ca­
sos con edema del pulmón, la alteración de la circulación 
local exige abundantes y repetidas sangrías, y no se debe 
dar nada que aumente la presión sanguiuea en todo el tiem; 
po que loa pulmones estén bloqueados por el líquido seroso, 

’ hemorrágico. Acaso una razón por la que los más jóvenes y 
vigorosos se asfixian antes es porque so obliga al corazón á 
un trab'ajo forzado. Sacar de 500 á 700 gramos de sangre 
puede aliviar y cuanto antes mejor. A cada minuto más san­
gre se rezuma entre los intersticios del tejido pulmonar y la 
circulación se hace cada vez más difícil.

Los pulmones se encuentran ingurgitados con sangre en 
un caso ep el cual se había diferido la saugría hasta mucho 
tiempo después del indicado, y la sangre salla del pecho 
basta después de muerto el enfermo. Muchos enfermos fue­
ron indudablemente salvados por la extracción de ,600 gra­
mos de sangre en cuatro días su-esivos. La pronta sangría 
evita indudablemente en muchos caeos un edema pulmonar, 
lo esencial es aplicarla en su debido tiempo y sin dudar un 
instante Cuando hay albuminuria se ha visto que la hexa- 
metilenamina es un gran auxiliar. La comparación de la 
sangre de los enfermos tratados con y sin sangría, demues­
tra que no es más intensa la anemia en los que han sido tra- 
taaos con la sangría. No es peligrosa y es la única posibilidad
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de BBlvación qne se ofrece en los casos en que está indicada. 
Una inyección intravenosa de 2 á 6 c. c. de una disolución 
de 1 gramo de iodo y 2 gramos de ioduro potásico en 100 
gramos de agua administrada á muchos enfermos, no ha 
prtivocado, en más de mil inyecciones hechas, el menor sín­
toma de intolerancia ni ia menor alteración. La temperatura 
suele descender, pero asciende de nuevo para bajar al día 
siguiente. En tres caeos excepcionalmente gravea, la cura­
ción pareció ser debida á estas ínyeccionea. A algunos en­
fermos con complicaciones pulmonares se dieron basta die* 
y doce de estas inyecciones, algunas con apreciables buenos 
resultados.

5. Influenza según, se ha visto en la  Clínica de Puget 
Sound de la Armada.—En el Jour American Med. Assoc-, 4 
de Enero de 1919, Biy, Lloyd, Hitchcock y Nickson publican 
UQ trabajo interesante con gran número de micrografíes y 
picen al final que creen que la enfermedad llamada influen­
za es debida al organismo descrito en este articulo, y que á 
pesar de sos variaciones, puede ser clasificado como un es­
treptococo heroolítioo, por lo menos hasta que se establezcan 
más precisas las relaciones entre los diplococos y loS estrep­
tococos. Nuestros estudios no nos han permitido descubrir 
el bacilo de la influeuza en ninguna relación causal con la 
enfermedad que como influenza se ha tratado en nuestra 
Clínica.

Creemos que el usó 4® cultivos muertos impide el des­
arrollo de la enfermedad en gran parte de nuestro personal 
y en"otro8 modifica personalmente el curso de la enferme­
dad. Al principio usábamos un solo cultivo, pero luego mez­
clábamos doB ó  tres. No sabemos si esta última práctica es 
ventajosa.

Se suplica la atención sobre el hecho de que una yacunt 
hecha con estos estreptococos pareció proteger 6S2 reclutas 
en un campamento donde, Henry encontró lo que él consi­
dera como neumococos.

Sospechamos que puede haber varias razas del, organis­
mo que producen la influenza, llámenle ustedes como quie- 
•ran, y recomiendan para 'cultivos que ban de servir como 
vacunas loa obtenidos recientemente de tejidos humanos 
preferentemente de cftsos ocurridos en la misma localidad. 
Tales cultivos deben matar pronto loa conejos cuando se in­
oculan dentro de las venas. No debe olvidarse afiadir algo de 
suero al medio de cultivo.

No podemos dar fechas sobre la duración de la inmuni­
dad, y en nuestra experiencia la vacuna puede repetirse sin 
inconveniente.

También recomiendan el empleo de la vacuna en peque­
ñas cantidades, como terapéutica, en loe casos de convale-' 
cencia prolongada á menos qne haya empiemas 6 suputacio- 
iies localizadas.

tí. E fectos del Jugo de limón en la pelagra.—En el
Â etí Orleans med, a, Surg. Joum  (Diciembre 19H), Roussel 
expone los buenos efectos logrados administrando el jugo de 
tres ó cuatro limones diariamente' á loa enfermos de pelagra. 
De su experiencia deduce que la mayor parte de los casos 
de pelagra son del tipo escorbútico.

7, Influenza.—Renon y Magnot, en el París Médical del 
12 de Octubre de 1918, hacen notar en su revista sobre el 
estado actual de la influenza, que ésta ha beneficiado mucho 
por los progresos de la higiene, desde el 1890. Ea cinco días, 
recientemente, Bar tuvo 17 casos de influenza entre 79 re­
cogidos en la Maternidad de Tarnier, 14 casos entre 54 en­
fermeras y 4 nifloB. Entonces obligó al empleo de una mas­
carilla de gása con tres ó cuatro dobleces y  ya no se presen­
tó ningún nuevo caso. '

SIFILIO G RAPIA
EN LENGUA ESPAÑOLA '

1. Las Inyecciones endovenosas de cianuro de mercu­
rio en casos de sífilis graves, por el Dr. José Algora y 
Gorbea -  Según el autor, las ventajas que se consiguen con 
este procedimiento son las siguientes:

1. a La principal ea la rapidez de los resultados terapéu­
ticos, pues al poner en contacto directo el treponema con 
uno de sus mayores enemigos, se consigue su aniquilamiento 
ó BU debilitación.

2. a La saturación momentánea de mercurio, bien sopor­
tada por ia eliminación rápida del mismo, pues á los pocos 
momentos de practicada la inyección puede apreciarse visi­
blemente mercurio en la orina.

3. a La completa sencillez de este procedimiento, pues sin 
peligro alguno puede intervenirse en nifios y personas de 
edad avanzada.

4. a La imposibilidad de que se presente en el enfermo 
una estomatitis mercurial grave, como sucede cuando que­
riendo-intervenir con energía, inyectamos intramuscular- 
mente sales ínsolubles á grandes dosis; y

5. * Ser completamente indoloras, pues hasta la picadura 
de la piel se hace insensible, si anestesiamos la piel con 
cloruro de etilo. (1,0 Jlíedidna Ibera, Madrid, 8 de Febrero 
de 1919.1

EN LENGUA EXTRANJERA
2. Las nefritis en los heredo-sifilíticos, por el pro­

fesor  V. Hutinel. — Resume el autor su estudio en estos 
párrafos:
. Loa diversos modos de tratamiento por nosotros experi­

mentados nos han llevado á una consecuencia que no deja 
de tener interés. El mercurio no parece ser el remedio do 
elección. Ya hace algún tiempo que^e bahía acusado, equi­
vocadamente en la mayor parte de los casos, de producir ne­
fritis en los siñllticos; pero yo he visto en los casos típicos 
sobrevenir hematurias después de simples fricciones mercu­
riales. Por este motivo he renunciado al empleo de las pre­
paraciones mercuriales.

Por el contrario, las inyecciones intravenosas de areeno- 
benzol, especialmente las de 914, con preferencia empleadas, 
provocaban con frecuencia un aumento de la diuresis y una 
sensible mejoría. Es, pues, á este medicamento al que hay 
que conceder la preferencia; pero no hay que pedirle ni una 
mejoría rápida, ni mucho mqnos una curación definitiva. 
Esto sólo podría esperarse en los casos en que el trata­
miento fuera instituido á tiempo, y, por lo general, nos en­
contramos ya con lesiones antiguas.

Sin embargo, el carácter parcelario de las lesiones justi­
fica muchas veces la esperanza que no se podría tener si se 
tratara de nefritis banales.

E! tratamiento específico debe ir acompaBado en todos 
los casos del tratamiento higiénico y dietético. Cualquiera 
que sea el origen de sus alteraciones los rifiones son más ó 
menos insuficientes. Si los enfermos hacen un uso inconsi­
derado de la sal y de los alimentos azoados, no tardan en 
sufrir las consecuencias. Así se explican Isa sucesivas lesio­
nes, tan curiosas en algunas de nuestras observaciones 
(Taris Medical, 25 de Enero de 1919.)
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E L  S I G L O  n É D l C OSECCION PKOFESIONAL ,
P R O G R A M A  P fTo P E S I O J N A L :

Boletín de la semana
Lo que piensa cEI Siglo Médioo>.

C hispazos del general desasosiego y  del descon ­
tento com ú n ; m anifestaciones contagiosas d e l espí­
ritu de revuelta de  otras clases sociales; dolores p ro ­
du cidos por la in justicia  hum ana m anifestada de 
un m od o  casi exclu sivo  en contra de las clases m é­
d icas;'persuasiones de la  necesidad  de atender á re­
form as q u e  solicita  la hum anidad  é im p on e  el pa­
triotism o; quizás atisbos d e  la  ob ten ción  de ventajas 
personales en los en turbiam ientos de las a g ü a s 'p o r  
n o  haberlas ob ten id o  en la serenidad de su curso 
ordinario; éstas y  otras causas, unas claras y  ev id en ­
tes, otras m enos v isib les ó  m en os con fesnbles, han 
ven id o  á determ inar un  m om ento  de  crisis tran si­
toria en  el estado evo lu tivo  de las clases y  las re­
form as sanitarias.

¿P or qué esto sucede, precisam ente, en los m o- 
. m entes en que á todos con sta  que éstá presentado á 

las Cortea desdo el m es de D iciem bre  un  presupues­
to que lleva para gastos de San idad un aum ento de 
17 .000 .000  de pesetas y  en el que á pesar de los 
v ien tos autonom istas se orienta  la organ ización  sa ­
nitaria en el sentido de  la fu n c ión  del E stado en 
cuanto se recon ocen  y  retribuyen  co m o  tales los 
Inspectores de D istrito?

A u n qu e  nadie  nos haga tal pregunta, nuestros 
com p rom isos  respecto  á nuestros lectores nos d i­
cen q u e  estam os ob ligad os  á expresar nuestra op i­
n ión .

E n  e fecto , nadie  h a  tratado de in dagar cuál ella 
sea; p or  lo  v isto  el con tar con  sesenta años de con s­
tante abn egación  y  de  decid ido  em peñ o en fa v or  de 
los intereses que h oy -se  m anifiestan dolorosam ente 
o fen d idos; el haber perm an ecido en la  brecha eu 
decid ida  defensa  de la salud p ú b lica  prim ero, de 
los intereses cien tíficos después y  de la d ign idad  y  
el d ecoro  p ro fesion a l siem pre; el n o  haber m om en ­
to de nuestra v id a  oficia l en que se nos pueda se­
ñalar un desfa llecim iento, un o lv id o , ni m en os una 
deserción  de lo  que h a  con stitu ido  la relig ión  de 
nuestra existencia ; el q u e  los q u e  actualm ente repre­
sentam os dentro de  E l S iglo M édico  esta conducta  
heredada de nuestros antecesores dem os m uestras 
diarias de  nuestra v oca ción  y  de nuestro entu­
siasm o en la tribuna del Parlam ento, en los bancos

La función sanitaria es función del Estado-y su organismo debe depender de él hasta en su rem sentaoión munlolpal.- Garantía 
inrrediata del pago de los titulares por el Estado.-Independencia y retribución de la función forense.—Dignificación profesional 

-  Vnión y solidaridad de loe médicos.—Fraternidad, mutuo auxilio.-Seguros, preuifión y socorros.

de las A cadem ias, en lo s ’escenarios de loa m itins; el 
p od er d ecir  m u ch o  m ás alto ¡que el que m ás alto 
pudiera  decirlo , q u e  n in gú n  interés personal p róx i­
m o  ni le ja n o  podrá  aparecer fa v orec id o  co m o  p re ­
m io  de tantos trabajos y  desvelos; por lo vistoi 
tod o  esto y  m uchas cosas más, q u e  por ahora nos 
ca llam os, nada sign ifican  ni^para los G obiernos, ni 
para los gestores de  las revueltas, cu ando ninguna 
op in ión  n i con se jo  se n os  dem anda.

B ien  sabe D ios que n o  d e c im o s  esto en tono de 
lam entación  ó  qu e ja ; n ada  puede h aber para n o s ­
otros m e jo r  q u e  perm anecer al m argen  de lo  que 
sucede ó de lo q u e  pu eda  suceder, sin que eu ello 
nos qu epan  responsabilidades; pero b u en o  es decir 
lás cosas á su  tiem pt) y  tal co m o  son , para que en 
su día n o  se ven ga  á generalizar la responsabili­
dad  cu ando se h a  excu sado el con cu rso . N o  lo  de­
cim os com o  qu e ja , p ero  lo  apuntam os com o  lección , 
para que apren dan  los apresurados é im provisados 
voceros  que á los m éd icos  nos han salido, lo  que 
p u eden  esperar del agradecim iento co lectivo , si lo 
que se p ropon en  ganar es sólo agradecim iento.

P or  otra parte nos com place , m ás q u e  nos lasti­
m a, el estudiado y  desdeñoso o lv id o  á que se nos 
qu iere relegar, pues é l pu ede ser al ca b o  m an ifes­
ta c ión -m u y  halagüeña para nosotros. C on .efecto , ¿á 
qué preguntar nuestra op in ión , cu ando desde hacq 
sesenta y  tres años la ven im os d ic ien d o  siem pre en 
iguales y  adecuados térm inos? V erdaderam ente la 
p regu nta  pudiera  h aber sido hasta ofen siva , pues 
El  S iglo M édico  desde hace o ch o  m eses pu blica  
adem ás en todos sus núm eros su program a p ro fe ­
sional, q u e  es en fórm u la  concreta  el p rogram a de 
toda  su v ida . P rogram a q u e  no llam a mínimo ni 
m áxim o  p or  h u ir d e ja  sim iesca  mononiaDÍa de  c a ­
talanism o que nos in vade; p rogram a q u e  es d e s ­
pués de tod o  el m ism o que e l que de él tom an los 
q u e  blasonan  de re form adores avanzados, añadién­
dole  tal cu a l cosa  q u e  n o  es program a, ú n op ost-g ra -  
ma  dado que se refiere á cosas que están legisladas y  
obten idas. (V éase nuestro 'artículo 'Pensiones m édi­
cas.) ¿ A  qué, pues, preguntar lo  que á d iario  está 
con testado y  lo  que á diario tam bién  leen un n ú ­
m ero m ayor de  am igos de  lo  que quisieran los que 
procuran  m olestarnos.?

D e que respondem os á las asp iraciones actuales 
de la p ro fesión  y  de los am antes del p rogreso  cien-

Ayuntamiento de Madrid



196 EL SIGLO MÉDICO

tífico español, ei nos h iciera  dudar nuestra m odes- 
tía, nos alentaría el in creíb le  fa v o r  pú b lico  que se 
revela en nuestra  lista de suscripciones. A sí pues, 
á nadie pu ede extrañ ar q u e  veam os serepos y  tran­
qu ilos la tem pestad en una jica ra  que nos d icen  que 
se prepara.

A q u í debiéram os dar punto, pero hay un  aspec­
to de lá cuestiÓD en que nuestro silencio pudiera  
ser m erecedor de censura, y  nosotros n o  rehuim os 
deberes n i excu sam os responsabilidadep. Este as­
pecto  es el del con se jo . , .

Para nosotros la clase m éd ica .esp a fio la  es m u - 
•cho m ás in teligente, d iscreta y  con ocedora  de la 
realidad que lo  que suponen  los que consciente ó 
inconscieu tem eute procuran  llevarla por derroteros 
peligrosos.

R ecu erde  cada m éd ico  al tom ar resolución  y 
postura lo  q u e  él ex p on e  y  puede exp on er, y  lo  que 
exp on en  ó  pueden  expon er los que tratan d ?  soli­
viantarle. R ecu erde  tam bién  cuáles son sus deberes 
ante la H u m an id ad  j  ante la patria, que n o  e s 'r a . 
zón  que a lgu n os los o lv iden , para q u e  todos les 
im item os. Y  si después de pesadas serenam ente la s ' 
cosas q u e  d icte la  prop ia  con cien cia , cada u n o  y  to­
d os los m éd icos  españoles, creyera  llegáda la  oca- 

. sión de  un  rom p im ien to  con  e l E stado, con  la so. 
eiedad  y  con  los q u e  hasta ahora han  sido nuestros 
deberes, en tonces. E n  S iglo  ^Médico| ai recon ocer  
q u e  habría p e ligro  e fectivo , n o  rehusará el c o m p a r ­
tirle con  sus com pañeros, pu es es antes médico que 
S ig lo . Intéligeniibus pauca.

D e c io  g a r l a n .

Las p r á n e s  do los inéditos ínutilíiados ó mueilos en epidemia.
Los Lúea ü iordano de la política y  el Parlamentó, 

constituyen una estirpe que no parece llamada á des. 
aparecer: La cuestión para ellos está en hacer cosas, en 
hacer presto, siquiera las cosas estén ya hechas y  m ejor 
hechas de lo que ellos proponen.

Decim os esto á cuento de lo ocurrido por las pen­
siones á qué tienen derecho los m édicos inutilizados en 
el ejercicio profesional ó las viudas y  huérfanos de los 
m uertos en epidemias.

Estas pensiones apuntadas ya y  dispuestas por. ¡a 
ley de 1855, tropezaban con la dificultad.de tener que 
ser una á una concedida por las Cortes, Esta dificultad 
se venció, tras m uchas y  estimables tentativas, gracias 
á la ley de 1912 y  al Reglamento para su ejecución de 
1915, fecha desde la cual, ni una solap en siéy  cuyo dere­
cho esté claro, ha sido negada, ni diferida, y  gracias á esto 
hasta los subdelegados que cuentan con más de sese7ita y 
ciJ!co años, sin estar inutilizados,-cobranpensiones de que 
por lo  visto no tenía noticia el señor senador que se 
levantó en la Cámara respectiva para presentar una 
proposición de ley pidiendo que se concedieran pen ­
siones á las viudas de los m édicos m uertos de la últi­

m a epidemia; pensiones, repetimos, que n o  hay porqué 
concederles nuevamente, pues ya las tienen concedidas; 
á no ser que el aludido senador pretendiera que fuesen 
menores de lo  que la ley reconoce, com o resulta del 
cotejo que de esfa con la estupenda proposición se de­
duce.

Para que nuestros lectores juzguen por si mism os 
reproducim os en este núm ero la ley y  Reglamentos 
vigentes, reproducción que al propio tiem po servirá 
para facilitar las gestiones‘de las fam ilias de nuestros 
desgraciados com pañeros que deben tener por cierto 
que todas serán atendidas si su derecho resulta dem os­
trado en los térm inos fáciles que la ley señala; pues la 
consignación del presupuesto paré esta atención es ili­
mitada y  ampliable.
■ Respecto á este asunto nos com unica persona com ­
petente:

■sLa ley de pensiones de I I  de Julio de 1912 y  el 
reglam ento para su aplicación de 5 de Enero de 1915, 
se refieren á los facultativos inutilizados con ocasión de 
servicios extraordinarios prestados en tiem po dO'epide- 
mia declarada oficialmente.

lEstas pensiones quedan limitadas á loa consejeros 
de Sanidad, académ icos de la Real de.M edicina, Ins­
pectores generales y  provinciales, m édicos, farmacéuti­
cos y  veterinarios de la Beneficencia general, provin­
cial y  municipal, y  aquellos m édicos libres que por 
orden del Ministerio de la Gobernación ó de los gober­
nadores civiles, desempeñaran en com isión sus func-io-* 
nes en lugares epidemiados.

«Las pensiones oscilan entre 1 .500  pesetas com o 
m áxim um , y  1.000 com o m inim ura, según condiciones 
y  circunstancias que determina el reglamento.

«Estas mismas pensiones son otorgabas á las viudas 
y  huérfanos de los facultativos antes referidos que fa­
llezcan én tiem po de epidem ia.

»La ley orgánica de Sanidad de 1855 estableció ya 
en sus arts. 74, 75 y  76 las pensiones‘ de 2.000 reales 
com o m ínim um  y  5.000-com o m áxim um  á los faculta­
tivos titulares y  á los no titulares que, voluntariamente 
ó  por disposición del G obierno, ejerciesen la profesión 
en sitios epidemiados, y  señala las mism as pensiones 
anuales á las fam ilias de esos profesores que falleciesen 
en el desem peño de sus funciones facultativas en lu­
gares epidemiados.

«Para pagar estas pensiones concedidas por la ley 
del 55. era necesario recurrir á las Cortes y  presentar 
proyectos de ley para la obtención de los créditos nece­
sarios, lo  que dificultaba su pago de un m odo extraor­
dinario é injusto. A  lo  m ejor pasaban años sin que las 
Cortes votaran los créditos necesarios para estas obU- 
gaciones.

»En cam bio, desde que se prom ulgó el reglamento 
de 19 1 5 'y  se conceden las pensiones por Real orden 
después de cum plidos los trámites necesarios con' cargo 
á la cantidad que para estos fines existe en el presu­
puesto de Hacienda, se ha facilitado extraordinaria 
mente el despacho de estos expedientes y  la obtención 
del pago de las pensiones á los m édicos inutilizados y  
,á las viudas y  huérfanos de los ffllecidos.
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E l reglamento de 1915 de aplicación de la ley de 
1912, d ió un plazo de eeia meses, á partir de la fecha 
de B U  publicación en la Oaceta, para que pudieran acó. 
gerse á sus ventajas y  presentar el expediente solici­
tando la pensión, todos aquellos que se creyeran con 
derecho adquirido con anterioridad á la fecha de la ci­
tada ley, plazo á que se acogieron m uchos interesados, 
á quienes, después de reconocido el derecho, les fué 
concedida la pensión.

>La proposición de ley del Sr. Ortega M orejón es 
de una vaguedad é indeterm inación extraordinarias. En 
el prim er artículo de ella se preceptúa que la inutilidad 
contraída por cualquier m édico en el ejercicio de su 
profesión será considerada accidente del trabajo. Lo 
cual equivale á no decir nada, mientras no se señale á 
quien com pete responder del accidente (flatus vocis).

»L o  lógico serla que, aceptando el espíritu imperante 
en la vigente ley de Accidentes del trabajo, se conside­
rara com o patrono, para los efectos de la pensión, la en­
tidad, corporación ó particular 'á cu yo  servicio estuvie 
ra el facultativo en el m om ento  de sufrir el accideñte; 
caso en el que el Estado, la Provincia y  el M unicipio, 
serian patronos responsables á tal fin, segrin que e lin - 

. d ividuo perteneciera á la Beneficencia general, provin­
cial ó m unicipal. Em pero, admitir que el profesional 
q u e ' ejerce libremente, sin sujecióri á traba alguna, 
haya de tener pensión del Estado para si y  su fam ilia 
por inutüizarse con ocasión de servicios prestados á un 
•particular, de quien haya de percibir sus honorarios, 
eso resulta violento y  habría de tropezar con insupera­
bles dificultades para, su aprobación por las Cortee.

' Pero para llegar á  estos di stingos es necesario estudiar 
un poquito las cuestiones (y ’es m ucho más fácil hablar 
por hablar). Otra cosa m uy distinta sería si tales servicios 
fuesen prestados con ocasión de epidem ia ó en com i­
sión directa del Gobierno ó de sus representantes lega, 
les; caso en el que ya la actual ley de pensiones ampa­
ra, dentro de sus beneficios, á loa que se encuentren en 
estas condiciones.

>En el art. 2.°, determina que las viudas y  huérfa­
nos de los facultativos fallecidos á causa de inoculacio­
nes ó contagios, tendrán derecho á pensión del Estado 
de 2.000 pesetas, en las población es mayores de 200.000 
habitantes^ de 1.500 en las de 100 a 200.000 y  de 1.000 
pesetas en las menores de 100.000. Eso de graduar las 

• pensiones pagadas por fel Estado según el núm ero de 
habitantes de la p ob lación , no tiene sentido.

»Esta m odificación de las pensiones que propone el 
Sr. Ortega M orejón, si bien favorece á los com prendi­
dos en los primeros lugares de la escala que se estable­
ce y-esto es justo, perjudica, en cam bio, á los que figu­
ran en el’ últim o lugar de la misma, es decir, á los más 
hum ildes y  necesitados, á los facultativos titulares y  á 
BUS familias, los cuales ejerciendo en su m ayoría en los 
pueblos'pequeños, n o  cobrárian, según el citado pro. 
yecto, más que 1.000 pesetas anuales, mientras que la 
ley actual lee señala 1.100.

■‘ Obsérvase en el a rt 3.° del proyecto que -analiza­
mos, una om isión censurable, cual es, la de excluir al 
Real Consejo de Sanidad de toda intervención eq el esr

tudio del reglamento para la aplicación de la ley pro­
puesta, siendo asi que por la naturaleza de las funcio­
nes que le están encomendadas, es el organismo á quien 
lógicamente corresponde tal estudio; y  en cambio, se 
pretende que en el m ism o intervenga el Colegio de 
Médicos de M adrid, con lo que se establecerla una irri­
tante desigualdad con ’ los demás colegios de provincias 
creados al amparo de los mismos preceptos legales y 
con los m ism os derechos y  deberes, y  cuya m isión pro­
pia, dado el alcance de  los estatutos, no es la que se 
pretende encomendarle.

«Seria el criterio m ás aceptable la presentación de 
uu proyecto de ley am pliando la de 11 de Julio del912 
y  en el que se hicieran, quitando restricciones y  suspi­
cacias injustificadas, más extensivos los beneficios de 
la m ism a á todos los facultativos inutilizados en el ejer- 
c it io  del cargo á consecuencia de inoculaciones ó con­
tagios,, asi com o si hubiesen-fallecido por tal causa, A 
sus viudas y  huérfanos. A^símismo serla justo estable­
cer una nueva escala de pensiones que oscilara según 
la» categoría, sueldos disfrutados, im portancia i^el servi­
cio, dentro de térm inos más generosos.que pudieran ser 
aproxim ados ya que no equiparados á los'inutilizados y  
muertos en cam paña en e l R am o de Guerra.»

' .De todo lo anterior se deduce la razón con que de­
cíam os al empezar, q u e 'n o  basta hablar de las cosas, 
sino que es necesario enterarse antes de ellas, á no tener 
com o único propósito el sorprender á los cándidosy  á 
los ignorantes, casos en los que no se encuentran los 
m édicos españoles, aunque otra cosa supongan sus fla­
mantes protectores.

s s r ,  -

[oleglD del Piínnpe de Altanas para buértanoi de médicoi.-
I N G B E 8 0  D E  L O S  H U É E F A N O S

Artículo 1.“ Para e f i n g r e a o  de loa buéríanoa en el Colé-- 
g i o  l o e  r é q u i s i t O B  q u e  d e b e n  l l e n a r s e  p o r  los r e p r e s e n t a n t e s  

l e g a l e s  q u e  lo s o l i c i t e n  s o n  l o s  s i g u i e n t e s :

■ 1.—Para los hicr/anos de ]¡adre y madre:
Certiñeado de defunción de éstos.
Certificado del Registro civil con la techa del nacimiento 

del huérfano.
Certificado'de pobreza conforme á lo que se dispone en 

el párrafo G.“ de! artfculo ‘¿8 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

‘2.—Para los-ktterfanos de ¡iadre:_
Certificado de defunción de éste y todos los demás requi­

sitos expresados en el párrafo anterior.
3,—Para los hijos de padre pobre i inutilisado para el 

ejercicio de la profesión y  sih »ia<ir«;
- Certificado de la defunción de la madre.

Certificado por dos médicos que r e s i d a n  en la c a p i t a l  ó 
partido donde el padre viva, de la i n n t i l i z a c i Ó D  del mismo.

Certificación Je ia pobreza del padre, y las demás cir­
cunstancias que se indican en el párrafo l.°.

i ,— Para los hijos de padre pobre i inufiliiado para el 
ejercicio de la profesión:

Certificación de pobreza é inutilización del miemo y de­
más requisitos genefales.

Para los huérfanos de madre:'
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Certificado de defunción de la misma y también los de­
más requisitos generales.

6.—Para los descendientes directos de médicos hasta el se­
gundo grado que al propio tiempo sean huérfanos de padre y 
madre:

Certificación de defunción de éstos.
Justificación dé la calidad de méd îco, dei abuelo y certi­

ficado de su defunción si hubiese fallecido ó de su inutilidad 
física ó pobreza ai viviera.

Art. 2.® Las instancias y toda la documentación que se 
presente para ei ingreso de ios huérfanos en e) Coiegio, serón 
analizadas por el Patronato dos veces al mes.

En completa igualdad de circunstancias de una misma 
categoría, cuando el número de solicitantee excediere al de 
plazas disponibles, se dará la preferencia según la antigfle- 
dad de fecha de las instancias.

Acordado por el Patronato el. 4erecho de huérfano ó 
huérfanos para su ingreso en el Colegio, se copiunicará este 
acuerdo á la madre, padre, abuelo ó tutor, según los casos 
en que ios huérfanos se encuentren.

Art. 3.0 Admitido un huérfano por el expedienté de do­
cumentación si procede de provincias, cuando el estado de« 
fondos lo permita, recibirá la persona qne le acompefie una 
cantidad que fijará el Patronato como ayuda de gastos de 
viaje. ' I

En completa igualdad de circunstancias de una misma 
categoría, cuando el número de solicitantes excediere al de 
plazas disponibles, el Patronato después de un detenido es­
tudio de cada expediente, acordará la admisión de) huérfano 
que en conciencia estime debe ser preferido por motivos ex­
cepcionales de mayor neceeidad-

En tudas las igualdades de circunstancias serán preferi­
dos los hijos legítimos á los nata ralea reconocidos.

Art. 4.* Acordada por el Patronato la designación do loe 
huérfanos que ocuparán ias vacantes existentes eu el Cole­
gio, el mismo Patronato acordará igualmente la numeración 
del resto de las instancias presentadas en cada categoría que 
no hayan obtenido plaza para que con orden riguroso cubran 
las vacantes sucesivas.

N Ú M E R O  D E  A L U M N O S  A D M I8ID L E B

Art 5." En el'caso que el número de vacantes é instan­
cias lo permita, de las familias en que quedaran uno ó dos 
huérfanos se admitirá uno; de los que hubiere tres ó cuatro. 

. dos; en las de cinco á seis, tres, y de seis en adelante, cuatro.'
En cada familia se obedecerá al criterio dei menor sobre 

el mayor.
En dondé hubiera duda por haber niño ynifia y no po­

der ser los dos admitidos, se dejará la iniciativa de designa­
ción ó la persona que le represente. •

Todos los casos de admisión no previstos en este Regla­
mento serán resueltos sin apelación por la Junta de Patro­
nato.

El Patronato podrá excluir á los huérfanos que padecie- 
 ̂ ran afectos crónicos, contagiosos ó constitucionales, previo 

cuidadoso examen facultativo.

BALTDA D E  LO S H U É R F A N O S

Art. 6.® Los huérfanos podrán dejar el Colegio:
1. ® Por reclamación de un pariente que demuestre tener 

medias para costearle su manutención y educación.
2. ° Por terminación natural de su carrera ú oficio y á 

petición suya.
3. ® Por haber cumplido la edad de veintiún afios los va­

rones y diez y nueve las hembras.
Dejarán necesariamente el Colegio:

1. “ Los que sean expulsados p6r determinación de dos 
terceras partes de los miembros del Patronato á consecuen­
cia de BU conducta incorregible ó de sus malos hábitos.

2. ° Cuando en el curso de sus estudios superiores no 
haya aprobado al menos tres asignaturas en todo el a&o 
académico ó dos en la segunde ensefianza.

3. ® Cuando hayan adquirido una enfermedad contagiosa
y evitable de índole específica, debiendo también en este 
caso tomarse el acuerdo por doe terceras partes de loa Pa­
tronatos. . -

4. ® Cuando la enfermedad adquirida no haya podido por 
su índole ser precavida por el educando pero que constituya 
un peligro de contagio, el Patronato procurará hacer ingre-, ' 
sar al enfermo en otro establecimiento apropiado para su 
curación ó tratamiento.

En todos los casos, aun en los de salidas normales, se 
avisará de la determinación á las personas que hayan solicita, 
do au ingreso ó quienes corresponda su cúratela por las le­
yes vigentes. ,

. Para disfrutar del pago por el Colegio del título profesio­
nal ó recibir lás 1.000 pesetas á que se refiere el art. 7.°' 
será necesario que el alumno ó alumna hayan permanecido 
en el Colegio durante el tiempo de su segunda ensefianza y 
de la profesional ó. superior correspondiente. En ios caeos 
dudosos resolverá el Patronato, tomando como tiempo medio 
de la permanencia el de diez afios.

YESTUABIOa DE LOS ALUMNOS

Art. 7.® Las ropas dq los alumnos no tendrán entre si 
otras diferencias que aquellas que imponga la edad ó loa es­
tados accidentales de su salud, debiendo tener por lo menos 
tres mudas de su ropa blanca y dos uniformes para cada es­
tación de invierno ó verano, el uno para la vida interior del 
Establecimiento y  el otro para paseos y salidas del mismo. 
£1 número y detalles de las prendas se fijará por el Fairona- 
to en el Reglamento interior.

A L I M E N T A C I Ó N

Aft. 8.° La alimentación de los alumnos será sena, varia­
da, suSdente y adecuada á sus diferentes edades; las agrupa- 
ciones/para este objeto, las horas y número de las comidas y 
la enumeración de los alimentos que han de constituir cada 
una de ellas, se marcará en el Reglamento interior del Co­
legio.

PEEMIOS y  CASTIGOS

Art. 9.® Los edncandos serán premiados á propuesta del 
director del Colegio, de ios profesores ó de las' Hermanas 
qpe se encuentren a eu inmediato cuidado, según se hagan 
acreedores á ello por su aplicación, su docilidad, su conduc­
ta ó por actos especiales.

Estos precbios consistirán:
1. ® En mención pública ante la clase ó Sección corres­

pondiente.
2.  ̂ Mención en acto público cuando éste se celebre por 

. inauguración xle curso ú otro motivo.
3. ® Inscripción en el Cuadro de Honor de su sección-
4. ® Inscripción en el Cuadro-de Honor general del Colé' 

gio al fin de cada afio académico.
De todos estos premios recibirá el certificado el alumno 

para que pueda constituir su expediente personal.
Art. 10. Las faltas de aplicación y de docilidad serán re­

prendidas oportunamente por los profesores, los que nunca 
emplearán castigos corporales y podrán, según la reinciden­
cia ó ia gravedad de la falta, dar cuenta al director del Cole­
gio ó al presidente del Patronato.
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Laa faltas breves serán castigadas con privación de los 
recreoB) aislamiento en éstos ó aislamiento en' las clases ó 
dormitorios, pero nnnca con encierros.

V A C A C I O N E S  T  V I A J B B

Art. 11. Cuando los recnrsos del Patronato lo consientan 
organizará colonias escolares ó viajes á puertos de mar ó lo­
calidades de sierra, de los alumnos cuyo estado de salud lo 
requiera, yendo siempre acompañados del personal de pro­
fesores del Colegio los niños y de Hermanas de la Caridad 
laa niñas, en la proporción que el mismo Patronato marque 
y con arreglo al plan que el director disponga. Estos viajes 
habrán de efectuarse entre el 15 de Julio, y el 15 de Sep­
tiembre para no interrumpir los estudios- 
■ Art. 12. Cuando uno ó más niños necesitasen especial­
mente unas aguas minerales, serán llevados á ellas encomen­
dándoles á loe cuidados del médico-director del Estableci­
miento respectivo, aunque sufragando sus gastos el Patro­
nato.

Art. 13. Podrán concederse vacaciones en Navidad desde 
el 15 de Diciembre á I.® de Enero, plazo improrrogable . y 
quince dias en el verano por solicitud y acuerdo del director 
del Colegio, á loe aláronos que no salieran para baños ó á co­
lonias escolares.

Los gastos de estas vacaciones ó licencias serán á cargo 
de las familias.

S B B V I D O M B E E

Art. 14. Los criados de ambos sexos serán propuestos 
por el director al Patronato, projjoniendo al propio tiempo 
su distribución para los diferentea menesteres y servicios.

E! régimen del servicio se determinará en el.Reglamen­
to interior.

J U i í T A  D B  P A T K O N A T O

Art, 15. La Junta de Patronato se compondrá con arreglo 
al Real decreto de 16 de Mayo de 1917 y del presidente de 
la Real Academia Nacional de Medicina, ó un académico de­
legado suyo: el presidente d*el Colegio de Médicos de Madrid; 
e) decano de la Facultad de Medicina, ó un catedrático dele­
gado por el mismo; el decapo del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia provincial; el Inspector general de Sanidad; el 
médico decano del Cuerpo facultativo déla  Beneficencia ge­
neral; el presidente de la Junta de Patronato del Cuerpo de 
médicos titulares; el subinspector médico del Cuerpo de la 
Beneficencia municipal; la presidenta de la Junta de Damas 
de la Protección Médica, y de dos señoras consortes de mé­
dicos, designadas por el resto del Patronato.

El Patronato designará también libremente un vocal más 
que ha de actuar como director del Colegio y secretario suyo.

Los cargos nominativos de .presidente, tesorero, contador 
y direptor-secretário serán al constituirse por primera vez el 
Patronato y permanecrán ya con el caráctdV de personales, 
aunque perdieren la condición por la que son vocales natos.

Todos estos cargos, excepto el de diiector secretario que 
será permanente, durarán cuatro años, al cabo de los cuales 
se efectuarán nuevas elecciones, padiendo ser reelegidos los 
que en aquella época lo desempeñen.

D K L  P B K S ID B N T K

Art,-16. Asumirá la representación del Patronato y ten­
drá la alta inspección de la Institución y todas sus foncionea.

Art. 17. Ordenará los pagoe é ingresos de acuerdo con 
loe respectivos tesorero y contador.

Art. 18. Someterá á la deliberación del Patronato todas 
las cuestiones previstas en el Reclámenlo y aquellas que las

circonetancias presenten y que á su juicio merecen ser dis­
entidas.

Podrá transitoriamente tomar loa acuerdos que sean ne­
cesarios hasta someterlos al juicio del Patronato.

Art. 19. Contratará á nombre del Patronato y con su 
autorización los servicios generales, los de la Comunidad 
religioea encargada del cuidado y demás servicios de los 
alumnos.

Art. 20. Autorizará la correspondencia oficial ó particu-. 
lar; pondrá el visto bueno á las actas y documentos de carác­
ter oficial.

Art. 21. Sostendrá la comunicación y coirespondencia 
con los Colegios Médicos Provinciales para loa efectos de 
expendioión de sellos y recaudación de fundos de que dará 
inmediata cuenta al contador y tesorero.

D E 7.  D I R K C T O E  S B C B K T A R IO

Art. 22. Seiáel jefa inmediato de todas las dependen­
cias y personal flsi eatahleciraiento.

Art. ^3. Velará por el cumplimiento de las dispÓBiejo- 
nes reglamentarias de ios acuerdos del Patronato y del cum­
plimiento de loa planes de enseñanza y disciplina interior 
de los alumnos, dependientes y servidumbre.

Art. 24. Tendrá á pus inme liatas órdenes loa empleados 
de Secretarla que el Patronato á propuesta suya designe.
E Art. 25. Impcndiá las correcciones que’ crea necesarias 
para el cumplimiento del servido á los encargados de éste, 
pudiendo llegar hasta la suspensión en el empleo en casos 
de faltas gravea ó reincidencia, dando cuenta al Patronato 
para el acuerdo definitivo.

Art. 26. Estará principalmente encargado del cumpli­
miento de todas las disposiciones contenidas en el Reg.a- 
mentó interior redactado por la Junta de Patronos, pudien­
do proponer é ésta I as reformas oportunas ó modificaciones 
que la práctica demuestre ser necesario.

Art. 27. Como secretario del Patronato llevará los libros 
de actas, los registros de correspondencia, las estadísticas 
indispensables y todas las comunicaciones necesarias que no 
precise ía Intervención del presidente á juicio de ambos.

Art. 28. Convocará, previa designación del presidente, 
las Juntas de Patronato, las-de Profesores ó comisiones que 
se nombren.

D E L  T K B O E K R O

Art. 29. EÍ tesorero será él depositario de loa sellos, li­
brará á loe Colegios el correspondiente recibo de su importe, 
Efectuará los pagos que previa autorización de la Junta, 
sean ordenados por el presidente y los que éste estime 
urgentes, dando cuenta de ellos á la Junta.

Art. 30. Decidirá y custodiará el importe de loe ingresos 
de todo género y loe donativos y las Bubvencionea que tuvle' 
re. Llevará los libros que, estime necesarios y comunicará al 
contador todas laa operaciones por él realizadas.

D E L  C O N T A D O R

Art. 31. El contador, qne intervendrá en laaoperacio- 
D08 de Tesorería, llevará en los libros correspondientes nota 
de ios libramientos y cargaremes que por el presidente y 
tesorero se le remitan.

Archivará las facturas y comprobantes que justifiquen 
los ingresos y loa pagos.

C O M I S I Ó N  D E  S E Ñ O R A S

Art. 32. Las señoras que forman parte del Patronato 
estarán especialmente eneargadqs de la adquisición de ropai 
y de vigilancia de loe eervicios de cocina y vestuario en re­
lación con la Comunidad religiosa.
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V O C A L E S ;

Art. a3. Intel vendrán en las Juntas generales del Pa­
tronato y en lea CemisioDes que por acuerdo de éstas se 
constituyan, inspeccionando por el turno que por él se fije 
todoa los serviciosi* asumiendo en esta inspección lae fun­
ciones del presidente cuándo éste ^o estuviera presente-

Art. 3i. Sustituirán al presidente, tesorero, secretario y 
contador por el orden numérico que la Junta de Patronato 
convenga. Las sustituciones de más de un mes deberán ha­
cerse por designación taxativa del Patronato en las ausen­
cias, enfermedades ó vacantes de los cuatro cargos nomina­
tivos.

Art. 35. Todas las dudas que ocurran para la adaptación, 
de la escala de preferencias para el ingreso, que marca el ar­
tículo I .” del Beal decreto de creación, serán resueltas por 
el Patronato, el cual, ateniéndose al referido Real decreto y 
á eete Reglamento, publicará loe anuncios de vacantee, reci­
birá las solícitndes'y documentación, indagará los anteceden­
tes y circunstancias que para su ilustración crea necesarios’ 
no siendo apelables sus resultados, que procurará hacer pú­
blicos.

Art. 86. La emieión y tirada de los sellos será hecha á 
cuenta del Patronato, ó sea de la Caja general del Colegio d e , 
Huérfanos y los Colegioe de Médicos, después de obtener 
por todo su precio ios mencionados aellos podrán hacer á 

' eus expensas la rebaja de comisión-que estimen oportuna á 
loe expendedores (farmacias ó estancos), á quienes creyeren 
conveniente diátribuirlos, ccmeiderando esta comisión, no 
cobrada al P-atronato, como la remuneración al miemo por 
ios.gastos de tirada.

Art. 87, El Patronato podrá, como uno de loe añedios á 
que autoriza el art. 9,<* del Decreto de Estatutos, invitar á los 
médicos que por ejercer especialidades determinadas no 
contribuyan en la proporción equitativa qne los médicos ge 
nerales al sostenimiento de la Institución, á que contribuyan- 
en la forma que ee les proponga dentro de loe eetrictoe limi­
tes de la Equidad.

Art. 38. Los cargos del Patronato serón honoríficos y 
gratuitos; únicamente el cargo de secretario-director del Co­
legio tendrá la remuneración debida, dada la naturaleza de 
sus funciones y el doble carácter de sus servicios. Eeta re-, 
muneración ó sueldo será acordado por el Patronato en con­
sonancia con la eignificación de dicho cargo y los trabajos á 
éi encomendados.

C O M U N I D A D  Y  D E P K N D I E N T i S

Art. 39 La Comunidad de religiosas adscritas ai Colegio, 
previo contrato autorizado por el presidente y acordado por 
el Patronato, tendrá á su inmediato cuidado á los alumnos 
de ambos sexos hasta la edad de los diez años los nifios y 
hasta la salida del Colegio las niñas. Intervendrá en la edu­
cación y ensefianza de los mismos en el grado y forma que 
entre la Comunidad y el Patronato se concierte. También 
tendrá ,ó su-cargo la organización y Servicio de cocina, des­
pensas, ropero, lavado y planchado dé ropas, de las cuales 
ee hará cargo mediante inventario, con arreglo al Reglamen­
to interior.

Propondrá esta misma Comunidad el número de servi­
dores domésticos de ambos sexos que tendrán á sus inme­
diatas órdenes, comunicando al director las faltae ó defi­
ciencias que en elloe observe para su correcciones.

A R T Í C U L O S  G E N B B A L E S

Cada una de las dependencias de Presidencia, Secretaría, 
Tesorería y Contaduría tendrá el número de empleados de­

pendientes estrictamente necesarios para su buen orden ó 
funcionamiento, alendo aquél fijado por el Patronato, pero 
dejando la designación de las personas á los patronos que 
desempefien loe respectivos cargos.

Todas las modificaciones que la práctica y experiencia 
demuestre como necesarias en este Reglamenta serán plan­
teadas, previo acuerdo del Patronato en Junta genera!, al 
propio tiempo que dé cuenta de ellas ó la Superioridad para 
su autorización definitiva.

La dirección espiritual del Colegio correrá á cargo de un 
capellán nombrado -y retribuido en la forma que estime 
oportuna el Patronato.

Aprobado por S. M.—El ministro de la Gobernación, A . 
Oimeno.

_______Sociedades Científicas. _____REAL ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA
SESIÓN LITE RA R IA  DEL D Í A  1 5  DE FEBRERO DE 1 9 1 9

Progresos é Innovaciones en Cirugía traumática 
durante la última guerra.

El De . Mollá empieza su enunciado tema por considerar 
un deber el ocuparse de lo visto y sentido en el viaje que en 
compeSla de una Comisión oficia! de jóvenes médicos espa­
ñolea que presidió, hizo á las organizaciones sanitarias fran­
cesas con motivo de la pasada guerra.

Las poblaciones visitadas fueron Vichy, Lyón, París y 
Burdeos. Divide en cinco grupos todas lae instituciones sa­
nitarias montadas por Francia durante la guerra.

1.'  ̂ gri^po, de carácter profiláctico; comprende todo lo 
que puede referirse á la profilaxis aplicada en el frente de 
los ejércitos para evitar las enfermedades. (La Comisión no 
llegó á la verdadera linea de batalla ) La organización esta­
blecida por la Sanidad de Francia, se redujo á una severa 
higiene en el ejército; en las trincheras había habitaciones 
y comodidades relativas; no falló allí ni la alimentación ni 
-los medicamentos necesarios para atender en eu principio á 
enfermoe y heridos, y sobre todo, para hacer una buena 
profilaxis; contábase con sales de quinina, café, azúcar, cho­
colate, licores y vinos compatibles con la salud del soldado; 
había en las trincheras cabinas especiales, retretes aislados, 
multitud de toneladas de antisépticos para poder mantener 
en estado higiénico el suelo y el subsuelo donde habían de 
estar los soldados.

Se hizo una visita al laboratorio y al hospital de Valde- 
Grace, con 2.000 camas, ocupadas por escasísimo número de 
enfermos, la mayoría de disentería- A todos los soldados se 
lea poaíalavacunaautitíficB, la aatitetánica al ser heridos (en 
muchos casos) y alguna otra preventiva,

£1 2.° grupo era constituido por hospitales para heridos; 
durante el prifiier afio de guerra, Francia montó más de 
2.0ÚO bospitalee, con más de 600.000 camas nuevas que sir­
vieron para la multitud de heridos que resultaron en el en­
cuentro con les alemanes frente al Mame y Charleroy-

El Dr. Mollá dice que loe hospitales militares propiamen. 
te dichos eran los del frente; los demás eran hospitales mili­
tarizados, servidos por médicos desde luego; que los hospi­
tales propiamente dichos comprenden á su vez cuatro sub- 
grupoB según la asistencia que en cada uno de ellos se pres­
ta. Son loe primeros los de la linea de fuego, que sin ser 
verdaderamente puestos de socorros, denominados de bata­
llón, guarecidos en las mismas trincheras donde se curaba 
á toa soldados heridos (curas de urgencia), y en seguida pa­
saban á los hospitales (Jivisionarios instalados 'á unos 10
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kilómetros del frente del segundo subgrupo. Ya estos bos-. 
pítales estaban instalados con todos los detalles de mate­
rial, organización y pereonal necesario para practicar toda 
clase de operaciones de urgencia, y desde luego, contaban 
con servicio de radiografía, unas veces fljo, otras móvil, en 
camiones especiales. El 3.“  subgrupo de hospitales, más Sjo,^ 
pero también sin carácter de permanencia, eran los llamados 
de selección; tienen por objeto recibir á todos los enfermos 
de loa hospitales de división para ser asistidos en aquellas 
intervenciones de urgencia que pudieran esperar. Pero no 
quedan aquí, sino que se les envía á los hospitales fijos (4.° 
eubgrupo), por. carreteras bien acondicionadas y en automó­
vil, instalados en varios puntos, sobre todo en París, donde 
se procuraba también enviarles á los hospitales provinciales 
como Vicliy, Burdeos, Lyón, etc.

Luego se ocupa el Dr. Mollá del 3"'. grupo de formacio­
nes sanitarias, representado por grandes laboratorios, donde 
se preparaban toda ciase de vacunas preventivas, antitifica, 
antitetánica, etc.,' y sueros de todo género, como el antitetá­
nico, el suero contra la gangrena gaseosa, etc., y, además, se 
preparaban toda clase de medios de cultivo, servicio de bac­
teriología, etc.

El á.” grupo de formaciones sanitarias estaba constituido 
por centros de fisioterapia, conceptuándose éste como el más. 
importante por el nómero de enfermos tratados, por los ser- 

. vicios que presta y por los resultados obtenidos.
Y  el 5.  ̂ y último grupo de formaciones sanitarias, de 

importancia suma desde el punto de vista humanitario, so­
cial y médico, es el formado por los centros de reeducación 
funcional. Se tratan soldados que son inútiles, no sólo para 
el servicio de las armas, sino incluso para dedicarse ai ejer­
cicio de ia profesión que antes desempeSaban (ciegos, muti­
lados de ambos brazos, etc.), y eu esos centros aprenden 
nuevos oficios, siendo' dirigidos, más que por médicos, por 
jefes de sección que son peritos en las artes, oficios y cien­
cias nuevas que han de aprender los reeducados.

Espuestas de un modo general las formaciones sanita- 
rias, el Dr. Mollá empieza á ocuparse de cuanto observó en 
Jas poblaciones visitadas por la Comisión que presidia. La 
primera visita fné.á 'Vichy, en Julio del aBo último, cuya po­
blación más bien parecía un palacio de inválidos que una 
ciudad en guerra; Ifabía unas 10.000 camas para heridos, dis­
tribuidas en pequeños hospitales instalados en los principa­
les bóteles. Se visitó el hospital civil, que es uu verdadero 
modelo de hospitales, montado basta con lujo, con seis jar­
dineros para cuidar ios grandes jardines que posee. Su di­
rector médico lo era el Dr. Mair, cirujano eminente, muy jo­
ven, qu» murió victima de la fatiga que le produjo el gran 
número de heridos á quienes tenía que asistir. La Comisión 
visitó también el hospital Tliermal y otro americano,-con 
material de lujo, en el cual prestaban en gran escala servicio 
de odontología; había en él servicio de radiografía. Había 
otro hospital para cirugía mázilofacial, dirigido por el doctor 
Lemaitre, y el centro de fisioterapia; en el primero pudo ob­
servarse gran número de heridos de cara verdaderamente 
monstruosa, cuyas intervenciones son generalmente seria­
das: requieren primero operaciones plásticas, luego restau­
raciones de maxilar y después prótesis mecánica, de maxi­
lar muchas veces. Al principio de la guerra las heridas eran 
de cabeza y cara, mas luego, el uso de cascos ligeros amino­
ró mucho las heridas de cabeza, no así las de la cara, que no 
se podían evitar y que siguieron siendo muy frecuentes. En 
el hospital americano había cinco sales llenas de enfermos

de esta clase, asistidos, no por dentistas, sino por cirujanos, 
excepto e! de Lyón, que está dirigido por Pont, jefe de la 
Escuela de Odontología de dicha ciudad-

El centro hospitalario de fisioterapia hallábase instalado 
en el Balneario de la Compañía Fermíére, que explota las 
aguas de Vichy, cuyos salones los ocupaban unos 1.500 lesio­
nados, que para su asistencia facultativa empezaban al ama­
necer y se terminaba á altas horas de la noche, sin la menor 
protesta de profesores y demás personal adscrito. Tal era el 
entusiasmo de que estaban poseídos. Era muy singular ql 
efecto que producía ver uno de aquellos salones de mas^ '̂e- 
en los cuales un gran número de médicos, ayudantes, enfer­
meros y . sefioras estaban todos dedicados al nuiBaje délos 
enfermos; era aquello nn verdadero taller de reparaciones 
humanas, en e! cual, una vez. restaurados toa inútiles, eran 
enviados de nuevo á tos centros del frente, á los mercados 
de sangre humana, tal vez para que se les reprodujesen las 
mismas’leaiones que les habían llevado á estos centros. En 
ellos se aprovechaba, además, la radiología, electrología,. 
quinesiterapia, termoterapia é hidroterapia. Los enfermos 
estaban divididos en tres grupos: casos de neuritis ó neural, 
gias, reeducación de movimientos y entrenamiento.

En el grupo de radioterapia existían dos secciones: una 
dedicada- al diagnóstico y otra al tratamiento; en la primera 
sección había coleccionadas unas 40.000 radiografías que cons­
tituyan un museo perenne y una fuente de estudio perma­
nente de verdadero valor para el porvenir. £ i grupo de 
radioterapia tenía también dos secciones: diagnóstico y tra­
tamiento. Todas las formas de la electricidad estaban admi­
rablemente representadas en aquellos salones. Los otros 
grupos de termoterapia é hidroterapia, ya tenían menos 
aplicación aunque' prestaban grandes servicios en combina­
ción con el mas:z/e.

Otro de los recursos que le llamó la atención al Dr. Mo- 
liá, es el de la quinesiterapia agrícola.

El Dr. Mollá sigue exponiendo su visita que después de 
Vichy pasó con la Comisión á Lyón. Esta población tenía 
doscientos hospitales con 14.000 camas, limpias y perfecta­
mente aseadas, y fuera de las horas de cura y de suefio, se 
encontraban todos leyendo tranquilamente sin que nadie se 
quejara; aquello más que un centro de dolor, parecía un cen­
tro de descanso.

Se visitó el centro de terapéutica física, semejante al de 
Vichy, 3’ allí se pudieron apreciar grandes talleres para re- 

• educación manual y entrenamiento físico, sobre todo de 
afecciones de loa miembros. Había especialmente gran nú­
mero de obreros dedicados á fabricar pequeños muebles de 
lujo, pudiendo contemplar verdaderas filigranas y precioei-- 
dádes'bochas p.or ios enfermos, no ya á título de entreteni­
miento, sino de reeducación profesional. Había en trata­
miento más de 1.500 enfermos, la mayor parte de ellos 
pertenecientes á otros hospitales, y algunos alojados en- el 
centro. Se prescindía de emplear meiiicamentos;. empleá­
banse más bien trabajos agrícolas, aun con heridas ai descu­
bierto para que la acción del sol obrara, manejando una 
regadera, una hoz, una tijera ü otro instrumento ligero, 
hasta que mejorando la lesión se llegaba á manejar el arado. 
Los resultados eran verdaderamente satisfactorios, no sólo 
en el orden terapéutico, sino en el social y económico.

Dice el Dr. Mollá que en Lyón, lo más notable de las 
formaciones sanitarias, después de la de fisioterapia, es el 
Hospital de Neurología, instalado en un gran Liceo de la 
ciudad, como también es de gran importancia la Escuela de

S I L - H L S I I - I C A T O  D E  A I - U M I I M I O  F » U R l S 1 I V I O
IGUAL EN COMPOSICION Y PUREZA AL N E U T R A L O N  ALEMAN
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OdoDtoIogla del Dr. Pont, emineate odontólogo y cirujanoi 
con maraTilloBoe talleres dedicados á la reparación y cons­
trucción de aparatos especiales de dientes y de prótesie, tra­
bajando en ellos más de 50 soldados ya reeducados, habien­
do sido asistidos más de 100.000 soldados que luego volvie­
ron al servicio de las armas.

En el. Centro de Neurología dirigido por Sollier, contában­
se cinco servicios de Medicina y uno de ¡Cirugía, tratándose 
en los primeros ebfermos de neuralgias, neuritis y lesiones 
medulares, meníngeas y cerebrales.
' El de Cirugía estaba á cargo del Dr. Braun, que le indicó 
había practicado más de 200 craniectomías.

El Dr. Moilá detalla minuciosamente cuanto encierra el 
museo de Godart, con muchas plexas, donde existen repro* 
dnccionee de piezas patológicas, fotografías, radiografías y 
dibujos, que por si solo constituyen ya un verdadero museo 
de valor inapreciable. Es verdaderamente asombroso ver 
allí, por ejemplo, las distintas lesiones que pueden producir 
loe proyectiles en la masa encefálica .y contrastes de esas le­
siones en diferéntes períodos de tratamiento; lesiones de ios 
vasos, lesiones en el corazón, lesiones de estómago, intesti­
nos, hígado, bazo, etc. Llama también la atención la colec­
ción de las distintas lesiones producidas por proyectiles pe 
quefios en los huesos y en las articulaciones.

Seextiende también en la descripción del Centro de reedu­
cación funcional, instalado en una casa de campo situada en 
loa alrededores de Lyón, y dirigido por Mme, Monnot; en él- 
se enseñan varios oSsioe á los soldadoa que han quedado inú­
tiles. Se enseñan siete oficios; sastre, carpintero, jardinería^ 
telelegrafía sin hilos, peletería, muebles, marquetería y eba­
nistería; cada uno de estos centros tiene su maestro,

(Queda en el uso-de la palabra)

El Dr. Blanchard.
El Ds. PiTTALVOA pide la palabra para manifestar que 

desearía que no se levantara esta sesión sin que constara en 
el acta el sentimiento déla  Academia por el fallecimiento 
de un hombre eminente, que ha sido su maestro, el Dr. Blan- 
chard, muerto hace pocos días. Fué uno de los hombres más 
estudiosos de la. Parasitología en los últimos treinta años del 
siglo XIX, y creerla que faltaba á to^os sus deberes si no 
rindiera á su memoria este homenaje de cariño y de admira­
ción,

A propuesta de la presidencia la Academia acuerda por 
aclamación, de conformidad con lo indicado por el Dr. Pitta- 
luga, que conste en acta el sentimiento que en la ocfporación 
ba causado la muerte del Dr. Blancbard.

D e .  CESALDO.

Sección oficial.MINISTERIO DE Lk GOBERNACION
S E A L  D E C B E T O

A propuesta del ministro de la Gobernación, de acuerda 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l .°  6e constituirá en el Ministerio de la Gober- 

nación, y aneja á la Inspección general de Sanidad, una

Junta permanente contra las enfermedades venéreas, con el 
objeto de estudiar todas aquellan medidas que proponga la 
Liga Española antivenérea é informar á loa Poderes públi­
cos respecto á-los medios ó recursos necesarios para comba­
tir la frecuencia y difusión de dichas enfermsdades,

Art. 2 ° Esta Junta se compondrá de loa miembros que 
siguen: el ministro de la Gobernación, que será presidente 
nato; inspector general de Sanidad; vicepresidente del Beal 
Consejo de Sanidad, gobernador civil de la provincia de Ma­
drid, presidente de la Sociedad Española de Higiene, deca­
no de la Beneficencia general, deceno de la Beneficencia 
provincial, decano de la Beneflcenciaznunicipal, preeidt-nte 
de la Real Academia de Medicina de Madrid, decano de la 
Facultad de Medicina de Madrid, inspector de Sanidad mi­
litar de la primera Región, inspector de Sanidad de la Ar­
mada, loe siete miembros que en la actualidad constituyen 
el Consejo de Administración de la Liga Española antivené­
rea, un secretario general, cinco secretarios de Sección ad­
juntos y diez vocales elegidos de entre los profesores médi­
cos, hombres políticos, sociólogos, publicistas y demás clases 
sociales que se bsyaii distinguido por sus trabajos en pro de 
ios fines de la lucha aqtivenérea.

Art. 3.” Esta Junta permanente tendrá una Comisión 
ejecutiva compuesta y formada por los señores siguientes: 
presidente, el ministro de la Gobernación; vicepresidente, el 
presidente ó vicepresidente del Consejo de Administración 
de la Liga Española antivenérea, el inspector general de Sa­
nidad. el vicepresidente del Real Concejo de Sanidad, el go­
bernador civil de la provincia de Madrid, el secretario de la 
Junta permanente y tantos vocales como presidentes de las 
Secciones existan,

Art. 4.° El ministro de la Gobernación, como jefe supe­
rior de la Sanidad pública, será el encargado de la ejecución 
de cuanto se relacione con la aplicación de eete Decreto- 

Dado en  Palacio á 2 0  de Febrero de 1019.— A l f o n s o .—  
£1 ministro de la Gobernación, Amalia Qimeno.

R E A L E S  Ó R D E N E S  C I R C U L A R E S

En vista del nuevo recrudecimiento de la gripe, que por 
tercera vez inyade casi todos los países de Europa, y con el 
fin de regularizar el servicio do loe médicos que se nombren 
por este Ministerio para asistir á los pueblos epidemiados, 
cuando los municipioa á quienes ante todo está encomenda­
da la Beneficencia municipal no puedan atender con sus 
propios medios y recursos ó la debida asistencia de los en­
fermos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer;
1. ° Que los Colegios Médicos provinciales envíen inme­

diatamente á los inspectores provinciales de Sanidad una 
relación de los médicos adscritos al Colegio respectivo que 
deseen prestar el servieio de asistencia médicA á los pueblos 
invadidos de gripe,

2. ° Que teniendo en cuenta el estado epidémico de di­
chos pueblos, y cuando el número de médicos con que cueu 
ten y puedan arbitrar por sí los municipios sea insuficiente 
en absoluto para atender á los enfermos, loa gobernadores 
nombren, á propuesta de los inspectores provinciales, des­
pués de pedir autorización telegráfica á este Ministerio, y

DIABETES SE CURAN RADICALMENTE CON ELVINO URANADO PESQUI
De venia en todae 
l i e  f a r m a c ia s
Y d r o v u a  r f a i  
l i l i  •

Y  S U S  O O M P L I  O A  O I O N E  S que eliminA el azúcar A razón de TIK gramo por dta, 
lortifíca, calma la sed y  evita lae coroplicacioneB diabéticas.

Ita ritu ra - 'n iu ee . 
trae, UeORATO- 
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con lai dietas de 50 pesetas y gastos de viaje, á los médicos 
que de ia relación dada por los Colegios sean necesarios, 
dando inmediatamente cuenta á la Inspección general dei 
nombre de los designados, con el fin de hacer por Real orden 
su confirmación definitiva, bien entendido que sólo tendrán 
derecho á percibir sus dietas ios que hayan sido confirmado^ 
por este Departamento.

Cuando loe comprendidos en le relación dada por loe Co­
legios no sean suficientes, los inspectores provinciales po­
drán proponer libremente otros médicos de dentro de la 

^provincia ó fuera de ella, que se ofrezcan á prestar este ser. 
vicio, y '

3.“ Que los'inspectores provinciales de Sanidad, siguien. 
do con toda atención el curso de la epidemia en cada pueblo, 
vigilen, bajo su más estrecha responsabilidad, el momento 
preciso en que no sean necesarios los servicios de los médi­
cos nombrados para’ proponer al gobernador que cesen en su 
cometido, dando cuenta inmediata á este Ministerio.

De Real orden io digo á V. 8. para su Conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Marzo de 1919.— Gin%eno.

Sefior gobernador Civil de.l.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 10 
de Enero óltiipo sobre la vacunación antivariólica obligato' 
ria ó cargo de loe Municipios,

8. M. el Rey (ij. D. g.) se lía servido disponer;
1. “ Que proceda V . 8. á organizar inmediatamente en 

esa provincia, á semejanza de lo hecho por el gobernador- 
civil de Madrid, y bajo la dirección del ifispector provincial 
de Sanidad, el servicio Se vacunación y revacunación obli- 
gatorias y su estadística en loe términos seBaladoe en dicho 
Real decreto y en el de 15 de Enero de 1903, que queda v i­
gente en todo lo que no haya sido modificado por el ante­
riormente citado, mientras tanto se dicta por el Real Conse­
jo de Sanidad un nuevo Reglamento especial para su apli­
cación.

2. ® Que de la exacta ejecución de cuanto ee dispone en 
los Reales decreto_s antedichos deberá V. S. dar cuenta á eele 
Ministerio en el improrrogable plazo de doe meses, exigien­
do las responsabilidades de svf incumplimiento á quien co­
rresponda, con lae multas gubernativas y las sanciones pe­
nales que á cada caso fuesen aplicables: y

3.0 Que loe Ayuntamientos no tienen derecho á solicitar 
del Instituto de Alfonso X III, por conducto de los inspec­
tores provinciales, más cantidad de vacuna autivariólica 
gratuita que la precisa para la vacunación de las familias 
pobres y establecimientos de Beneficencia, ya que el Regla­
mento de dicho Instituto no permite atender gratuitamento 
más que á las neceeidádes de la Beneficencia pública-

De Real orden lo digo ,á V. S- para su conocimiento y 
efectos que se interesan. Dios guarde á 'V. 8. muchos años. 
Madrid, 5 de Marzo de 1919.— ffímeno.
Señor gobernador civil de la provincia de.., ——

Oaceta de la salud pública.
Estado sanitario de Madrid.

Altura barométrica máxima, 708,8; mínima, 703,9; tem­

peratura máxima, 16®. ,̂ id. mínima; 3®,1; vientos dominan 
tes O. SO. OSO.,

Continúan los estados catarrales agudos presentándose 
con frecuencia: las neumonías, bronconeumonías y pleuro- 
neumonfas infecciosas han aumentado en número y deter­
minado mayor proporción de defunciones. La viruela conti­
núa disminuyendo, y no .existe ninguna otra enfermedad 
con carácter epidémico.

Crónicas.

:ví \
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V __ __ ________ _ f __ _ • -1  _  _  necesitan ante todo sostener lae fuer-
L « O S  I T I 6 C I I C O S  I 2 I  6 p l d 6 l T 1 1 0 i  zas dei enfermo y asegurar una rá­
pida y completa convalecencia. Estas indicaciones las cumple maravillosamente el
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La epidemia gripal y ios diversos nombres con que 
ha sido bautizada.—Ya que ban sido tantas las formas y 
los sitios tan diversos en que se ha presentado la epidemia 
gripal, daremos á conocer á nuestros lectores á título de cu­
riosidad los numerosos nombres que ha recibido en los dis­
tintos países en que ee ha presentado y que ha recopilado un 
diario madrileño:

En Alemania se denomina «jirafa»; en Austria, «influen­
za rusa»; en Venezuela la llaman generalmente «dengue» ó 
«trancazo»; en Caracas le han dado por nombre «el beso de 
la raza»; én Maracaíbo, «la gran cadena»; en el Brasil, «la 
polka», y también «la patulea»; en Colombia, «la despedid^ 
de Concha»; en Nueva York, «the biestick»; en Méjico, «co­
lorada»; en Calcuita, «fiebre epidémica»; en otras ciudades 
de la India, «escarlatina reuúiática»; en Curac^ao, «kabeuter».

Otro dato para la autonomía provincial.— Convocada 
por el goberUador civil de Cádjz, celebró sesión extraordina­
ria la Diputación proviQcial’para tratar de la situación gra­
vísima en que se encuentra dicha Corporación, debido á la 
negativa de loe proveedores á seguir suministrando víveres, 
si no se les paga lo atrasado.

Desde hace cuatro'días, en el Hospital, Hospicio y Mani­
comio no tienen carne. Las Sociedades de Aguas y Electrici- 
dsd han amenazado con cortar el suministro de líquido y 
fiúido si en breve plazo no se lee paga á cuenta algo de lo que 
se lea adeuda.

Los asilados e'stán comiendo arroz y judías con agua, y 
además están descalzos.

Si esto ee hoy, ¿qué sería el día que esas Diputaciones no 
tuviesen frenos del Poder Central?

Con radium, rayos X  y  electricidad en sus diferentes 
formas y aplicaciones médicas curamos cáncer, lupus, bocio 
exoftálmicoi tumores graves, reumatismo, gota y sus compli­
caciones con enfermedades del corazón y rifiones, parálisis, 
neuralgias, tabes dorsat, neuritis y mielitis, dispepsias neu- 
romotrices, colitis mucomembranosa, prostetitis, cistitis y 
metritis crónicas, espermatorrea, enfermedades piel ó dei 
cuero cabelludo y enfermedades crónicas imposible mejorar­
las ningún otro medio. Princesa, 58, Instituto Radiumteró- 
pico.

Nuevo subdelegado de Medicina.—En concurso de 
méritos y á propuesta de la Junta Provincial de Sanidad ha 
sido nombrado subdelegado de Medicina en propiedad del 
Distrito de la Inclusa el Dr. D- Antonio Martin Menéndez 
que tiene su domicilio en 1a Plaza de las Salesas, núm. 8.

Nombramiento acertado.—La Gacela del día 26 de Fe­
brero publica el siguiente Real decreto del Ministerio'de la 
Gobernación:

«Vengo en jiombrsr consejero del Real Consejo de Sani­
dad, en la vacante producida por fallecimienío de D. Fran­
cisco de Cortejarena y Aldebó. á D. Nicolás Rodríguez 
Abaytua, doctor en Medicina, como comprendido en el ar­
tículo 4.0, apartado 5 ®, letra a) de la Instrucción general de 
Sanidad, reformado por Mi decreto de II  de Mayo de 1916.

Dado en Palacio á 25 de Febrero de 1919. — A l f o m s o .—  
El ministro de la Gobernación, Amalia Gimeno.»

La amistad que nos une con el nuevo consejero prueba la 
satisfacción con que se ha acogido en esta redacción el acer­
tado nombramiento.

Traslado.— El antiguo librero de esta corte D. Nicolás

poderosa medicación glicero-cacodílico-fosforada, de seguró efecto reconstituyente, que prescriben los médicos en todos los 
p u e b lo s  atacados —Pídase en las fprmaoias bien surtidas i al deposllarlo general, E . D U R A N  (S . en C .) , Mariana Pineda, 10 .— MADRID
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Moya tan conocido de la oíase médica, ha trasladado la li- < 
brerla desde el número 8 de la calle de Carretas al número 
87 de la misma calle, donde pueden dirigirle todos los pe­
didos. *

Nada de misterios. -T odos cuantos documentos se nos 
dirijan por entidades dudosamente autorizadas y cuyos orl- 
eenes no estén bien comprobados, recomendando misterios- 
y secretos, no serán por nosotros ni contestados ni devueltos. 
La razón que asiste á los médicos ee tan clara y la causa de 
la vida y la salud nacional tan santa, que no hay por qué 
ocultar su defensa en conciliábulos y conspiraciones; puede 
y debe ser defendida á la luz del día.

La cuestión de las carnes.—Leemos en E l Sol: «A pre­
suntas de los periodistas, al ministro de Abastecimientos, 
contestó que no vendrían á España carnes congeladas, por­
que los barcos destinados al transporte de alimentos carecen 
de cámaras frigoríficas.» . . , ,

Si es todo lo que ee le ocurre al nuevo ministro y todo,lo 
que dan de sí las capacidades técnicas de cayo conocimien 
to viene orecedido’, imedrados estainosl Para el viaje de de 
cir pue no hay barcos á propósito para las carnea fngorih 
cas, no necesilábamos las alforjas de la nueva cartera minis 
terial. Establezca 8. E. carnicerías reguladoras, declare li 
bree loe mataderos y libre la industria de introducción de car- 
nes heladas ó frescas, coneervadasó vivas, y verá S. L. si hay 
barcos y carne barata para todos loa españoles aurtque se les 
indigeste al duque de Tal y al marqués de Cual,grandes pro­
tectores de la induettia pecuaria 6 peculiar-'

Los com edores de A lfonso X lll. - E l  gobernador, con 
el fin de que el público se dé cuenta del fin y modo de fun- - 
clonar de estos comedores, ha hecho'público algo respecto á
Sil orcaoi®aci6n- _  , „

En lo que tiene alguna relación coa los fines que repre- 
sentamos adelantaremos algunos datos;

Los indigentes serán clasificados en tres categorías: men- 
disos, obreros sin trabajo y pobres vergonzantes.

El mendigo profesional será catalogado* Unos r̂au á b u s * 
pueblos y otros serán asilados. A nadie se le negará corp'da; 
pero nadie será allí un parásito..

Al obrero sin trabajo se le dará de comer basta que se 
le encuentre donde trabajar 6 sea enviado á su pueblo. Al 
vergonzante se le dará alimento haeta que se decida su des-

*̂ '” °La*eomida general ee compondrá de sopa y un platb de 
legumbres secas, con carne, chorizo y tocino; y se harán 
otras apropiadas para ancianos, niños y'enfermos. Las racio­
nes sobrantes se enviarán en el día al hospital.

Para que el auxilio á los enfermos sea rápido y efli^z, 
se repartirán á los médicos unas recetas selladas por el Go­
bierno civil, receta que servirá la farmacia más próxima por
cuenta de los comedores- - « -v.! ..iEl gobernador tiene el propósito de ser inflexible con e! 
mendigo profesional y callejero-También proyecta hacer un 
ensayo^de «mendicidad autorizada*, dando licencia á ciertos 
desvalidos para mendigar en sitios fijos, sin molestia para 
el transeúnte, á semejanza de los vendedores de cerillas de 
Londres que no son otra cosa que mendigos autorizados.

La Escuela de Tislología.— En el reetaurant Inglés se 
celebró el último domingo un banquete Intmo al que asis­
tieron todos loa médicos del Dispensano Mana Cristina. 
i L í a  por motivo la reunión, poder cambiar impresiones 
sobre la fundación en Madrid de la Escuela Española de

A U nal del banquete, el Dr. Verdes Montenegro habló 
de la necesidad de crear en España esta institución, de 
donde saldrán debidamente preparados especialistas que 
sepan sostener una eficaz campaña contra la tuberculosis,
dedicó calurosos elogios á los Dres. Tolosa Latour, Bastos y 
Mayoral, que l êndrán en la menciqnada Escuela consultae á 
su Mrgo; anunció que en Marzo se abrirá un curso breve de 
cuarenta días, á guisa de ensayo, y terminó expresado su 
reconocimiento á las personalidades quele han ayudado en
BU iniciativa de llevar á la práctica .aconstitución delexpre- 
eado organismo.

Hablaron después en términos encomiásticos para la 
Escuela Española de Tisiologia los Dres. Tolosa Latour 
y Martín «alazar, siendo muy aplaudidos.

El ministro de' la Gobernación que habla prometido su 
asistencia, la disculpó por medio de una carta de adhesión 
en que expresaba loa motivos de su falta.

Nuevo colega.—Ha aparecido el p'rimer- número de la 
Revi$ta Española de Cirugía, que se publica bajo la dirección 
de los Dres. Rodríguez de Mata y Pagés.

El nuevo periódico viene á llenar un vacío que se dejaba 
sentir en la prensa médica española, pues da ahora en ade­
lante nuestros cirujanos tendrán un órgano que lea repre­
sente, y en el que podrán darnos á conocer su intensa labor 
científica. • ,

En el comité de redacción de la revista figuran loa nom­
bres ilustres de los .Dres. Goyanes, Olivares, Covisa J .), 
Blane, Royo, Vigueras, Bravo, Lozano, Bartrina y otros. 

Deseamos al nuevo colega muchas proapeiidadea.
Los servicios sanitarios de los ejércitos aliados.—En

kiB Estados Unidos se han enviado unidades médicas á todos 
los países aliados. A Rusia se envió un enorme contingente 
de recursos sanitarios.

Inglaterra ha dispuesto del cupo total de los médicos que 
podía disponer en sus ejércitos. El total de médicos ingle­
ses es de 12.000 y ha muerto ya el 2 por 100.

En Fiancia han muerto más de 900 médicos por acciden­
tes de guerra, sin contar los inutilizados, heridos, etc.

La profesión médica de todos loa países aliados cumple 
como buena prestando sus servicios en loa respectivos ejér­
citos.

Nombramientos.—En Sanidad Militar se hatj hecho los
.siguientes nombramientos;
* Inspector de Sanidad, en comisión, de la primera 
al inspector médico de segunda clase D. Elíseo Muro y Mo­
rales, por ce^  en el mismo cargo de D. José Delgado y Ro­
dríguez. • , ■ ,

Inspector de Sanidad de la tercera región al inspector 
médico de segunda^clase D. Fermín Videgaín-

Además ha sido ascendido á insíeotor médico de segun­
da clase, el coronel médico D. José Pastor y Ojero, que pasa 
á ser inspector de Sanidad de la octava región.

CASA M E T Z G E R , Paseo de Gracia, 76. Barcelona.
sirve toda clase de materia! para Laboratorios en el 

acto. Pídase catálogo.

lODASA B E L L O T
Solución titulada 

de lOD OPEPTON A
IO D O -FISIO LO G ICO ) S O L U B L E  Y  A S IM IL A B L E
8 gotas: 1 oantigramo de iodo puro, enteramente oombínado con la 

peptona.—Todas las indioaoionea del iodo y loa ioduros. Sin 
iodiemo.

El míijor sustituto del aceite de hígado de bacalao.
20 gotas obran como un gramo de ioduro alcalino, 

Dosis,— Niños. . Da 5 á 20 gotas.—Adultos. . dé 10 á 60 gotas 
Muestras y prospectos: F . B E LLO T 

Laboratorio: Martín de tos Heros, 63.— MADRID

SOLUCION BENEDICTO
CREO SOTALQllocro-fosfato d« obI

Preparación la más racional para curarla tobercnioBie, 
bronqnitis, catarros crónicoe.infecciones grlpaleo.enferme- 
dadee consuntivas,inapetencia.^eblUdad general,postra­
ción nerviosa,neorastenia,impotencia,enfermedades man 
talos.carieB.raqaitismo.esorofnlismo.etc

Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, MADRID

El papel de esta Eovista está fabricado ospeolalmente para En Sioi-o 
UÉpioo por La  PiPKi-saA E spaSola.

S u c e -s o r  d e  E n r i q u e  T e o d o r o . - G l o r i e t a  d o  H ta . M .*  d e  l a  C e b o s a ,  í .

-N E C E S ITA  V. UN C IC A TR IZA N TE PODEROSO?
. _ _ —. ■«Biit/PDCAi Tw ftn Muílride doDÓflitOB Pór©z Mbiud

í.SI?
Pues u s e  el B A LS A M O  C O LO FÓ N IC O  U N IV E R S A L .  De venta e n  Madrid, depósitos de Pérez Martin 
E. Darán y farmacias de Gayoso y Borrell Hermanos,
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